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I.  SITUACIÓN ACTUAL DEL SECTOR FORESTAL EN VENEZUELA 
 

1.1.  POTENCIALIDAD DEL SECTOR  FORESTAL  EN VENEZUELA 
 

La localización geográfica y su consecuente variedad climática le confieren a 
Venezuela, una situación privilegiada al  albergar una gran diversidad de 
ecosistemas y de recursos naturales, siendo considerado uno de los diez países 
de megadiversidad del planeta.  

Los bosques naturales representados por  manglares, bosques de distintos tipos, 
desde secos tropicales, húmedos amazónicos, llaneros y de la orinoquía, hasta 
nublados y deltáicos, cuya extensión, de acuerdo a las estadísticas  del MARN1, 
alcanza una superficie aproximada de 49,67 millones de hectáreas (50% del 
territorio nacional), constituyen  una de las riquezas más importantes, no 
solamente por su potencial para la producción de madera y otros productos que 
puedan ofrecer, sino también por ser reservorios de una gran diversidad genética, 
por su riqueza estética y cultural, por su valor ambiental y su potencial científico. 

Una importante proporción de estos ecosistemas se encuentran bajo el sistema de 
Áreas bajo Régimen de  Administración Especial, uno de los conjuntos de Áreas 
Protegidas más complejos y relativamente más extensos de América Latina, cuya 
extensión abarca unas 65.7 millones de ha (46,37 % del territorio nacional) 2, un 
16% destinado a la protección absoluta mediante parques nacionales y 
monumentos naturales y una proporción similar  (el 17,34 % del territorio) se ha  
destinado a la producción forestal sostenible: diez (10) Reservas Forestales, con  
una superficie de 11.7 millones de hectáreas, localizadas principalmente en los 
Estados Bolívar, Amazonas, Delta Amacuro, Monagas y Barinas; treinta y nueve 
(39) Áreas Boscosas Bajo Protección en 3.3 millones de hectáreas, y  ocho (8)  
Lotes Boscosos en 1.24 millones de hectáreas, para alcanzar 16.24 millones de 
hectáreas. En estas áreas, la legislación exige que el aprovechamiento forestal se 
realice mediante la ejecución de planes de ordenación y manejo forestal.  
 
Actualmente, se encuentran delimitados 46 unidades para el manejo forestal 
sostenible, en las reservas forestales y lotes boscosos, abarcando más de 5 
millones de hectáreas, en 33 de éstas, se han otorgado contratos entre el Estado y 
empresas forestales para ejecutar planes de producción forestal, 5 para 
producción de palmito y 26 para la producción de madera, y 2 unidades para 
investigación forestal. La experiencia de manejo iniciada en 1970, representa una 
fortaleza para perfeccionar y consolidar la estrategia de sostenibilidad en el país.  
 

                                                 
1 MARNR. SEFORVEN. Boletín Estadístico Forestal N° 1. (Periodo 1993-1996) 
2 MARNR. DGRF. Boletín Estadístico Forestal N° 4. (Año 2001) 
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En materia del potencial económico, también se cuenta con unas 740.000 
hectáreas de plantaciones forestales con fines industriales, constituidas por las 
plantaciones de pino caribe en el oriente del país (550.000 ha), producto del  
esfuerzo de entes del Estado (CONARE, CVG, actualmente CVG-PROFORCA), 
con capacidad de producir unos 2 millones de m3/año,  programas con fines de 
abastecimiento de pulpa para papel a plantas del sector privado y 75.250 ha de 
plantaciones realizadas por las empresas manejadoras de bosques en reservas 
forestales, destacándose las plantaciones de Teca establecidas en la reserva 
forestal Ticoporo en los años 70 y 80. 
 
El país cuenta además, con  áreas deforestadas con fines agropecuarios, 
subutilizadas u ociosas, cuyas características agrológicas le confieren  potencial 
para un desarrollo forestal basado en plantaciones forestales y agroforestales, 
Dentro de estas áreas se encuentran 9 millones de hectáreas decretadas con esta 
finalidad (Decreto 1660), localizadas al Sur de Monagas y Anzoátegui, Guárico, 
Apure, Zulia, Barinas, Portuguesa, Lara y Cojedes y Norte de Bolívar y Amazonas, 
casi en su totalidad localizadas a lo largo del Eje Orinoco-Apure.  
 
El potencial forestal del país esta apuntalado por la accesibilidad a las tierras 
forestales, variedad de climas, posición geográfica excelente para el comercio 
internacional, y la capacidad desarrollada en ciencia, tecnología y recursos 
humanos para la producción de bienes y servicios.  
 
1. 2.  ASPECTOS NORMATIVOS Y JURIDICOS 
 
La plataforma jurídico-legal que ha soportado las acciones de conservación,  
aprovechamiento y desarrollo del sector forestal está conformada por la Ley 
Forestal de Suelos y de Aguas (1966) y su Reglamento (1977), norma que 
incorporó el manejo sostenido en su articulado, la Ley Orgánica del Ambiente 
(1976), la Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio (1983), la Ley Penal del 
Ambiente y los decretos y resoluciones que desarrollan esta normativa.  
 
Con la reciente promulgación de la nueva Constitución Nacional, se han 
incorporado los deberes y derechos ambientales, adoptándose formalmente  el 
concepto de la sustentabilidad ecológica, económica y social, lo que requiere la 
adecuación de la normativa ambiental especifica a los postulados constitucionales, 
así mismo, se han incorporado a este cúmulo de normas, la Ley de Diversidad 
Biológica, la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario (que reemplaza a la Ley de 
Reforma Agraria de 1960), la Ley para la Creación de Zonas Especiales de 
Desarrollo Sustentable, la Ley de Mercadeo Agrícola, la Ley de Fomento de la 
Pequeña y Mediana Industria, la Ley de Cooperativas, y la Ley de Protección a la 
Inversión Extranjera. 
 
Estas normas recientes, tendrán un impacto en la dinámica del sector forestal y a 
corto plazo le imprimirán un perfil distinto al que mostró hasta finales del siglo XX,  
sin embargo;  la obtención de resultados satisfactorios depende de la concertación 
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de políticas oficiales y de un esfuerzo del sector público por superar las 
inconsistencias y contradicciones entre las normas precedentes y las de reciente 
promulgación, mediante su reglamentación. 
 
 
1. 3. ACTIVIDAD FORESTAL PRODUCTIVA 
 

La actividad forestal primaria se realiza de varias maneras: extracción  de madera 
en terrenos sujetos a cambios de uso (deforestaciones), aprovechamientos sin la 
exigencia de planes de manejo (permisos anuales), programas de producción 
sujetos a planes de manejo sostenible en ABRAES, y cosecha de plantaciones 
forestales.  

La producción forestal mediante planes de manejo se inicia en el país a  partir de 
1970, aunque es después de una década, cuando comienza a tener impacto en la 
oferta maderera nacional, al incorporarse a la producción nueve (9) unidades de 
manejo forestal en el occidente del país, participando en cerca del 25% de la 
producción nacional en 1980, e incrementándose al 46 % en el periodo 1984-
1986, cuando el total alcanzaba unos  573.000  m3 rollizo/ año. 3  

A partir de 1989, se inicia el aprovechamiento de las plantaciones de pino, los 
permisos y deforestaciones acusan un leve descenso, y los planes de manejo 
mantienen constante su participación. Entre 1989 y 1994 los permisos  se colocan 
en promedio en un 53 %, los planes de manejo aportan alrededor del 36 %, y las 
plantaciones de pino un 10 %.  

Para 1995, con 23 planes de manejo en ejecución, se alcanzó una producción  
aproximada de 950.000 m3 rollizos/ año, participando en la misma proporción 
(29%) los planes de manejo y las plantaciones forestales; en 1997 con una 
producción nacional cercana a los  1.33 m3 rollizo/ año, la madera de pino caribe 
se colocó en un 44% de la producción nacional, los permisos y deforestaciones en 
un 27% y los planes de manejo en un 29%.  

Durante el año 1998 la producción decreció a 1,04 millones de m3 rollizo/ año, 
como producto de la reducción de las tres fuentes de producción, pero  en 1999, la 
producción volvió a aumentar a 1,47 millones de m3 rollizo/ año , para colocarse 
en el año 2000,  en 1,02 millones de m3 rollizos, en proporciones similares que en 
1997 (27% de planes de manejo,  26% de permisos y deforestaciones, y 47% de 
plantaciones de pino). La producción de madera del bosque natural continuó 
descendiendo en 2001, colocándose los permisos y deforestaciones en un 21 % y 
los planes de manejo en un 24%; las plantaciones forestales suministraron un 55% 
del total de la producción. 

 

En el año 20034, la producción bajo manejo sufre una fuerte depresión, al 
descender hasta 131.734 m3 rollizos (el 8.1 % de la producción),  por el contrario, 
la producción nacional aumentó significativamente hasta 1,6 millones de m3 

                                                 
3 MARNR. DGSPOA. Plan Nacional de Desarrollo de los Recursos Forestales.1988 
4 MARN. Informe sobre el Manejo de Bosques en Venezuela.  2004 
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rollizos, producto de un repunte en la producción de  pino (aproximadamente 1 
millón de  m3), el 30% restante (480.000 m3) resultó de permisos y 
deforestaciones. 
 
Actualmente se encuentran vigentes 24 concesiones para la producción de 
madera, cubriendo una superficie aproximada 2,7 millones de hectáreas, sin 
embargo, solo 11 se encuentran en producción, motivado a problemas de 
invasión, limitación en el otorgamiento de autorizaciones administrativas,  
dificultades económicas e incumplimiento de contratos, lo que se evidencia en una 
disminución importante de la producción nacional.  
 
La industria procesadora de materia prima, según la clasificación CIIU, está 
conformada por  Madera y Corcho, Muebles y Accesorios, Papel y Celulosa, Artes 
Gráficas. Para 1997 (Encuesta Industrial OCEI), los cuatro rubros representaron  
el 3,9% del Valor Bruto de la Producción Nacional y  el 9,9% del total del personal 
empleado por las actividades industriales; sus establecimientos se  distribuyen en 
las diferentes regiones del país, a excepción de papel y  celulosa, fuertemente 
concentrada en la región Central. Los rubros de Madera y Corcho y  Muebles y 
Accesorios, muestran un bajo nivel de inversión pero un alto nivel de generación 
de empleo, mientras que los rubros Papel y Celulosa y Artes Gráficas reúnen el 
85% de inversiones en Capital Fijo y el 86% del Valor Bruto de la Producción, 
generando el 55% del empleo del sector.   
 
Estas proporciones han cambiado, puesto que durante los últimos años se han 
incorporado a la producción algunas industrias relacionadas con el procesamiento 
de madera de pino, localizadas en las cercanías de las plantaciones5. Otras 
industrias han paralizado sus actividades, principalmente las vinculadas a 
concesiones forestales en el occidente del país.    
 
La industria de aserrio esta conformada por  244 aserraderos (MARN, 1999),  en 
su gran mayoría  relativamente pequeños, procesando  (42%) entre 1500 y 2300 
m3/año, menos de un 5% procesa más de 7000 m3/año. Esta industria padece 
dificultades que la alejan de la competitividad. Aspectos como  limitaciones para el 
acceso a fuentes de materia prima e inseguridad en su obtención, la 
obsolescencia de los equipos, su escaso mantenimiento, la utilización de mano de 
obra poco especializada y los grandes volúmenes de desperdicios que genera, 
ocasionan altos costos de producción y  sub - utilización de la materia prima. 
 
En cuanto a la industria de tableros, en 1996 solamente  funcionaban  14 plantas 
de contraenchapado, de un total de 22 instaladas, y de 9 plantas de aglomerado, 
solo 5 estaban activas. En la actualidad, debido a la coyuntura  económica solo 
funcionan  5 plantas de contraenchapado y 3 de aglomerados. La escasez de 
materia prima,  la falta de inversión y eficiencia y la disminución de la producción, 
frenan sus posibilidades de competir con las importaciones, totalmente liberadas 
en fecha reciente por decisión gubernamental. 

                                                 
5 MPD. Plan Nacional de Desarrollo Forestal. 2003  
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En relación con la industria de muebles, las estadísticas del año 1998 del MARN, 
reporta 1.335 industrias fabricantes de muebles, artesanía, ventanas, puertas y 
juguetes, localizadas en Barinas, Bolívar, Táchira y Zulia.  
 
La industria química está representada por 13 plantas de pulpa, papel y cartón, 
que conforman la Asociación Venezolana de Productores de Pulpa, Papel y 
Cartón (APROPACA), su nivel tecnológico les permite competir a nivel 
internacional, algunas están sujetas a importaciones de materia prima y otras 
desarrollan sus propios proyectos de plantaciones forestales, logrando su 
autoabastecimiento. 
 
1.4. ACUERDOS INTERNACIONALES  
 
La participación de Venezuela en la Conferencia de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente Humano, celebrada en Estocolmo en 1972 y los resultados 
obtenidos tuvieron una fuerte repercusión, tanto en el establecimiento de las bases  
de su política ambiental, como en la adopción de una política de participación 
activa en foros y eventos ambientales de carácter internacional. De hecho, el país 
ha suscrito un gran número de acuerdos y convenios bilaterales y multilaterales 
sobre la materia, participando activamente en la elaboración de gran parte de 
ellos. 
 
Entre los primeros acuerdos firmados por Venezuela en materias vinculadas con el 
MFS, se encuentran  la Convención Relativa a los Humedales de importancia 
Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas (Convención 
Ramsar), en 1971 y ratificado en 1988 y la Convención Sobre Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITES), de 
1973 y ratificado en 1976, en cuyo marco, recientemente se promovió   la inclusión 
de la caoba (Swietenia macrophilla)  en el Apéndice II, con la finalidad de regular 
el comercio y asegurar la utilización sostenible de la especie6.  
 
Antes de la Cumbre de Río, la política de participación internacional se orientó 
fundamentalmente al fortalecimiento de los vínculos regionales con el objeto de 
definir posiciones comunes. El país participó activamente en la elaboración de la 
Plataforma de Tlatelolco sobre Medio Ambiente (1991), el Plan de Acción para el 
Medio Ambiente y Desarrollo en América Latina y el Caribe (1991), la Resolución 
de la Organización de Estados Americanos para la Protección del Medio Ambiente 
en el Continente Americano; así mismo manifestó su apoyo al Programa 
Ambiental del Caribe, al Tratado de Cooperación Amazónica y al Acuerdo de 
Cartagena.7 
 

                                                 
6 MARNR. Memoria y Cuenta 2003 
7 MARNR. Informe Nacional de Venezuela a la CNUMAD. 1992 
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A la luz de los compromisos derivados de la Agenda 21, diseñada durante la 
Cumbre de Río8, Venezuela  adopto una política internacional orientada a insertar 
el tema ambiental dentro de la agenda de negociación internacional, reafirmar el 
ejercicio de la soberanía del Estado sobre sus recursos naturales y el derecho a 
aprovecharlos sosteniblemente, así como apoyar el desarrollo armónico del 
comercio internacional de los productos provenientes del aprovechamiento de los 
recursos naturales, rechazando toda restricción unilateral  amparada en supuestas 
consideraciones ambientales. 
 
Con base en estas decisiones, particularmente en lo que se refiere a los recursos 
forestales, Venezuela ha participado en todas las iniciativas vinculadas con las 
decisiones tomadas en la Comisión de Desarrollo Sostenible en 1995, el Grupo 
Intergubernamental de Bosques/Foro Intergubernamental de Bosques, y 
posteriormente el Foro de las Naciones Unidas sobre Bosques. 
 
En el marco de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 
se ha insistido en la necesidad de  conservar y promover el establecimiento de 
sumideros de gases con efecto invernadero, a través de combate de la 
deforestación y apoyando el desarrollo de iniciativas dirigidas a frenar la presión 
sobre los bosques naturales; en tal sentido, se ha avanzado en los tramites 
conducentes a la próxima adhesión de nuestro país al Protocolo de Kyoto. 
 
En 1994 Venezuela  firmó el Convenio Internacional de Maderas Tropicales de 
1983 y lo ratificó en 1997, con el objeto de contar con un marco eficaz de consulta 
para lograr el desarrollo armónico  del comercio internacional. La Organización 
Internacional de Maderas Tropicales ha financiado la ejecución de dos proyectos 
nacionales, bajo la coordinación del MARN, ente que asiste regularmente, en 
representación del país a las reuniones de esta organización. 
 
Con respecto a la Diversidad Biológica,  el país participó activamente en el 
proceso de negociación del Convenio, suscribiéndolo durante la Cumbre de Río. 
La posición nacional en este contexto, ha sido  respetar la soberanía  de los 
Estados sobre la diversidad biológica de su jurisdicción e instrumentar los 
mecanismos necesarios para que los países en desarrollo logren tener acceso a 
tecnologías adecuadas para el manejo de la diversidad biológica. En 1998 fue  
elaborada la Estrategia Nacional de Diversidad Biológica, con la participación de 
todos los sectores relevantes del Estado, a través de un proceso de consulta 
pública nacional. Actualmente, el país  asiste puntualmente a los eventos 
relacionados con los compromisos internacionales derivados del Convenio sobre 
Diversidad Biológica (CDB). 
 
La Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación y la 
Sequía, fue firmada por el país en 1994 y ratificada en 1998, participando 
activamente en las iniciativas equivalentes. 

                                                 
8 MARNR. Informe Nacional sobre la Aplicación del Plan de Acción para el Desarrollo Sostenible.1997 
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La participación en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (CMDS), 
celebrada en Johannesburgo, 2002, ha motivado la intervención activa de 
representantes nacionales  en los foros mundiales, regionales y subregionales 
para el seguimiento y cumplimiento de los compromisos de Johannesburgo: 
Segmento Ministerial de la Comisión de Desarrollo Sostenible (CDS), abril-mayo 
de 2003; Reunión de los Países de la Región de América Latina y El Caribe con 
los representantes de las Agencias de Cooperación, abril-mayo 2003; Reunión del 
Comité de Autoridades Ambientales de la Comunidad Andina de Naciones para 
aprobación del plan de acción para el cumplimiento del plan de aplicación de 
Johannesburgo, Caracas, mayo 2003;  XIV Reunión del Foro de Ministros de 
Medio Ambiente de América Latina y el Caribe, Panamá, del 20 al 25 de 
noviembre de 2003, para la adopción de un Plan de Acción Regional 2004-2005 
para el desarrollo sostenible (Ver Cuadro Nº 1). 9 
 
 
1.5.  SITUACION ACTUAL DE LOS RECURSOS FORESTALES 
 

EL MANEJO FORESTAL 
 

El manejo forestal del bosque natural en Venezuela se inicio en el país en el año 
1970, logrando materializar de esta forma una propuesta de larga data, expuesta 
por grupos académicos y expertos forestales, en materia de conservación y uso 
racional de los recursos forestales. 
 
Esta modalidad de utilización del recurso supone una explotación selectiva donde 
se mantiene gran parte de la cobertura boscosa, la cual se espera que recupere 
las condiciones originales después de un tiempo determinado. El aprovechamiento 
se concentra en unas pocas especies ñcomercialesò dependiendo de las 
tecnologías disponibles en la industria nacional y de las preferencias o tradiciones 
del mercado.10 
 
Los Planes de Ordenación y Manejo Forestal, constituyen los instrumentos 
técnicos que orientan las actividades en el campo, los mismos contienen las 
pautas fundamentales para la ordenación, extracción y reposición de la masa 
boscosa, así mismo, contemplan las estrategias para asegurar el equipamiento 
necesario, realizar las investigaciones necesarias, y garantizar la protección y 
vigilancia.  
 
Una vez que el  plan elaborado por la empresa beneficiaria de la concesión 
forestal, es aprobado por el MARN, se celebra el contrato administrativo para su 
ejecución. En el contrato se garantiza por el tiempo establecido, el abastecimiento 

                                                 
9 MARNR. Memoria y Cuenta 2003 
10 Lozada, J; Ochoa, J. Aspectos Ambientales del Manejo Forestal en Venezuela: Situación actual y perspectivas. Jornadas    

sobre Desarrollo Sostenible del Medio Rural. MARNR-MAC 1999   p. 109 
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de materia prima a la empresa concesionaria,  la cual se obliga a mantener en 
funcionamiento un complejo de transformación físico- mecánica de la madera, 
construir la infraestructura necesaria para el aprovechamiento forestal y llevar a 
cabo los trabajos silviculturales previstos en el plan. 
 
Además, el industrial debe cancelar los impuestos establecidos en la legislación, 
impuesto superficial y la participación fiscal por volumen, según especie 
aprovechada, la tasa de prestación de servicios contempladas en la Ley de Timbre 
Fiscal y una fianza de fiel cumplimiento. 
 
De las 31 concesiones vigentes, la mayoría está sujeta a un intenso proceso de 
deterioro del potencial económico, las reservas forestales de Ticoporo y Caparo 
(Estado Barinas) están  totalmente ocupadas con fines agropecuarios;  la reserva 
forestal Imataca y los lotes boscosos San Pedro y Dorado-Tumeremo en Guayana       
han sido intervenidos con actividades agrícolas y mineras. Solamente 12 
concesiones están activas, en el resto se ha interrumpido la actividad productiva 
por incumplimiento del contrato administrativo, restricciones administrativas o por 
ocupación ilegal con fines agropecuarios11, externalidad que dificulta u impide el 
logro de objetivos del manejo forestal.  
 
Algunas de las dificultades en la ejecución del manejo, expuestas en documentos 
del MARN12, son la insuficiencia de información confiable para evaluar la 
potencialidad futura del bosque intervenido, la carencia de evaluaciones 
sistemáticas de los sistemas silviculturales adoptados y  la sub-utilización de la 
capacidad productiva del bosque. Igualmente,  se considera que las operaciones 
de campo producen una serie de impactos que no han sido evaluados 
adecuadamente, los cuales pueden afectar el potencial de recuperación y conducir 
a una perdida de diversidad biológica y  al deterioro de las comunidades vegetales 
sujetas a manejo forestal13.   
 
La  invasión y ocupación ilegal en las unidades de manejo con fines agropecuarios 
y mineros, se ha convertido en uno  de los mayores problemas de las dos  últimas 
décadas, vulnerando la ejecución de los planes y en algunos casos invalidando 
por completo  los propósitos de los mismos, al afectar el potencial productivo y la 
diversidad biológica existente, destruyendo parcelas de investigación, plantaciones 
establecidas, así como áreas boscosas bajo tratamiento silvicultural. 
 
Desde el punto de vista administrativo, se presentan problemas vinculados a la 
baja capacidad del plan de manejo para adaptarse a posibles cambios en el 

                                                 
11  MPD. Plan Nacional de Desarrollo Forestal. 2003  
12 Durante en año 1994, el Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables constituyó una comisión 

formada por profesionales especializados, en su mayoría profesores de la Facultad de Ciencias Forestales de la 

Universidad de los Andes, para revisar y evaluar el manejo  forestal en el país. 
13  Lozada, J; Ochoa, J. Aspectos Ambientales del Manejo Forestal en Venezuela: Situación actual y perspectivas. 

Jornadas sobre Desarrollo Sostenible del Medio Rural. MARNR-MAC 1999 p. 109 
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proceso productivo, por formar parte del contrato administrativo, convirtiéndolo en 
un instrumento normativo y sus estrategias de manejo en obligaciones 
contractuales. 
 
Las estas deficiencias podrían subsanarse mediante la adopción de un enfoque 
holistico dirigido a alcanzar objetivos de sostenibilidad ambiental, económica y 
social, que reoriente los lineamientos y mecanismos de asignación de 
concesiones, formulación y ejecución de planes y la implantación  de un  sistema 
de medición de la sostenibilidad, que permita realizar eficientemente el monitoreo 
y control, y tomar oportunamente las medidas correctivas de tipo ambiental, 
económico y social. 
 
En el pasado, MARNR14 adelantó algunas iniciativas para modernizar los  Planes 
de Manejo, como los programas quinquenales de manejo forestal, enmarcados en 
el plan general, a objeto de  asegurarle mayor viabilidad;  participó en la validación 
de la propuesta de un sistema de criterios e indicadores de sostenibilidad del 
bosque, planteada por el Tratado de Cooperación Amazónica (hoy OTCA); y  
reformó el modelo de contrato administrativo para el manejo forestal, para 
incorporar la estrategia del plan quinquenal y flexibilizar el comercio de la materia 
prima proveniente del plan, a fin de propiciar un aumento de los  rendimientos por 
unidad de superficie. Estas acciones no se hicieron efectivas. 
 
Ante la situación descrita, el Manejo Forestal requiere ser sometido a un intenso 
proceso de mejoramiento en cuanto a las técnicas y métodos para la intervención 
y recuperación del bosque productivo, así como en las estrategias  para asegurar 
su viabilidad económica y social, ampliando las oportunidades de acceso a las 
actividades productivas bajo manejo forestal y a la industrialización, con base en 
los principios de la sostenibilidad, acompañados por un redimensionamiento de la 
gestión administrativa, y de una efectiva política forestal que estimule el MFS, 
entre los diferentes actores usuarios de los recursos: industriales, pequeños 
productores y campesinos . 
 
EL MANEJO FORESTAL COMUNITARIO 
 

El proceso de invasión y ocupación de las reservas forestales Ticoporo y Caparo, 
localizadas al occidente del país, se inició casi con su creación (1959), 
incrementándose paulatinamente hasta alcanzar en la actualidad dimensiones 
alarmantes, lo que ha llevado a los organismos responsables a poner en practica 
diversas estrategias para frenar el deterioro: la desafectación15 de las áreas 
ocupadas, la implantación de un plan de manejo forestal por una cooperativa 
campesina, un plan de plantaciones forestales y agroforestales denominado 
Programa para la Recuperación de las Reservas Forestales, a ser ejecutado por 
los  ocupantes mediante convenio.  

                                                 
14 MARNR. SEFORVEN. Informe de Gestión 1994-1998 
15 Desincorporación del régimen especial de protección, de acuerdo a las previsiones de la Ley Forestal de   Suelos y de 

Aguas   
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Un estudio realizado en 199816, con fines de ordenamiento de la Reserva 
señalaba que como  factores desencadenantes de la crisis al clientelismo político, 
la corrupción y la ineficiencia, por lo que se hacía imperativa una intervención 
directa, fuerte y clara del poder nacional, mediante la implantación de un programa   
audaz de recuperación de áreas invadidas. 
 
Este estudio dictó las pautas para crear mediante Decreto Ejecutivo17, la Comisión 
Presidencial para atender la problemática de la Reserva Forestal Ticoporo, 
ampliada posteriormente para incorporar la reserva forestal Caparo, dándole al  
problema un carácter de emergencia nacional a ser atendido por el más alto nivel 
gubernamental. Con el apoyo de esta Comisión, el MARN, conjuntamente con los 
ocupantes, iniciaron el ñPrograma de Manejo Integral Comunitario del Bosqueò, 
para el desarrollo de  actividades de tipo forestal, agrícola, pecuario, piscícola, 
ecoturístico y de protección al ambiente, con el objetivo de lograr un proyecto de 
vida rural sostenible18. Adicionalmente,  el MARN ha promovido la organización de 
los ocupantes bajo las denominadas Unidades Territoriales de Base (UTB), las 
cuales ejercen control sobre la superficie ocupada y los recursos forestales 
remanentes.  
 
En 200319, se reportó la realización de diez (10) Talleres de Inducción a las 
cooperativas para la autoconstrucción de las moradas ecológicas sustentables, 
tres (3) en Ticoporo y dos (2) en Caparo; la producción de 444.000 plantas en los 
viveros forestales comunitarios ubicados en las dos reservas forestales, cuyo 
destino es el establecimiento de plantaciones con fines de recuperación de áreas 
degradadas, generando 25 empleos directos y 75 indirectos. 
 
Aunque El MARN fundamenta su política actual en los principios de la nueva 
Constitución Nacional, la consolidación de este programa y su aplicación en otras 
reservas forestales, tal como lo ha anunciado en eventos públicos, requiere la  
modificación de la Ley Forestal de Suelos y Aguas, en vista de la previsión de uso 
integral de la tierra que el mismo implica.   
 
 

II. SITUACIÓN ACTUAL DEL PROCESO PFN EN EL PAÍS  
  

a.  ACTORES INVOLUCRADOS, SU IMPORTANCIA, PODER E INFLUENCIA  
 
 i.   ACTORES RELACIONADOS CON EL MANEJO FORESTAL SOSTENIBLE 

 

                                                 
16 MARNR. SEFORVEN. Documento Técnico. Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso  Reserva Forestal Ticoporo. 

1998. 
17 Decretos N° 451, del 24/11/1999 y  1790 del 22.05.02, GO No. 27.456 del 03.07.02). 
18 Caparo. Un Proyecto Integral. Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales.  Dirección  General de Recursos 

Forestales. Programa Manejo Integral Comunitario del Bosque. s/f 
19 MARN. Memoria y Cuenta 2003 
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En Venezuela, existe un amplio conjunto de organismos públicos y privados que 
participan o se relacionan con la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación 
de las políticas y acciones de conservación y desarrollo del sector forestal, 
conformado por los órganos del Ejecutivo Nacional y la Asamblea Legislativa 
Nacional, los productores, el sector académico, los gremios profesionales, las 
organizaciones no gubernamentales de carácter ambientalista nacionales e 
internacionales,  y la representación nacional de  organismos multilaterales de 
financiamiento y de agencias de cooperación. 

En materia institucional, la gestión de conservación y administración forestal fue 
responsabilidad del Ministerio de Agricultura y Cría, hasta  la creación del 
Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables en 1976, en cuyo 
seno se creo el Servicio Autónomo Forestal Venezolano (SEFORVEN) en 1989, 
buscando elevar la política de conservación y fomento de los bosques productores 
y tierras forestales y promover una mayor participación del sector en la economía 
del país. 

SEFORVEN  orientó su gestión a la formulación y ejecución de las políticas de 
conservación, aprovechamiento y desarrollo de los bosques productores y tierras 
forestales, en particular las referidas al manejo sostenible del bosque productor, 
establecimiento de plantaciones forestales y desarrollo industrial forestal.20 Su 
carácter de servicio autónomo le permitió captar ingresos propios provenientes de 
los servicios técnicos, y cubrir sus gastos de funcionamiento. 

En enero de 1999, como producto de una nueva reestructuración del MARNR se 
reforma el Servicio Forestal, para dar paso a la Dirección General Sectorial del 
Recurso Forestal, bajo la argumentación de ampliar su marco de competencia y 
asegurar mayor identificación institucional. 

Como parte de una política de reforma de la Administración Publica, a partir de 
1999 se generaron cambios institucionales21, con base en la delimitación de las 
dimensiones ecológica y  económica de los recursos forestales, mediante la 
incorporación del sector dentro de las  políticas  agrícolas e industriales, al propio 
tiempo que se mantiene la acción  regulatoria, para asegurar el uso racional del 
recurso, en el Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales. En tal sentido,  
el marco legal vigente22 asigna competencias vinculadas con el destino del sector 
a los Ministerios del Ambiente y de los Recursos Naturales, Agricultura y Tierras, 
la Producción y el Comercio, Planificación y Desarrollo, Finanzas, Ciencia y 
Tecnología, y Relaciones Exteriores. 

A continuación se describen las competencias específicas y los órganos de 
gestión de los entes públicos y de los demás actores que se relacionan con el 
MFS: 

 

                                                 
20 MARNR.SEFORVEN. Marco Institucional y Funciones del  Servicio Autónomo Forestal Venezolano.1990 
21 Decreto con Rango y Fuerza de Ley Orgánica de la Ley de Administración Central de 1999 
22 Decreto N° 1.634 (Gaceta Oficial 37.362 del 11.02.2002). 
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El Ministerio del Ambiente y Recursos Naturales (MARN), cuyas atribuciones  
legales comprenden: la regulación, formulación y seguimiento de las políticas 
ambientales; la conservación, defensa, manejo, restauración, aprovechamiento, 
uso racional y sostenible de los recursos naturales y de la biodiversidad; el manejo 
y control de los recursos forestales; la administración de las áreas bajo régimen de 
administración especial (ABRAE). La gestión se realiza específicamente a través 
de23: la Dirección General de Bosques,  ente encargado de la administración, 
manejo y control del bosque; la planificación y gestión el recurso forestal en el 
ámbito nacional, y la conservación y protección de los bosques naturales y  
plantados, las tierras forestales y la vegetación en general; la Oficina 
Administrativa de Permisiones, encargada de las autorizaciones para el uso y 
aprovechamiento racional de los recursos naturales que correspondan al nivel 
central del Ministerio; la Oficina Nacional de Diversidad Biológica (ONDB), 
encargada de planificar y coordinar la política nacional en materia de conservación 
de la diversidad biológica y el uso sustentable de los recursos genéticos, 
biológicos y ecosistemas de interés; la Oficina de Gestión y Coordinación 
Internacional, responsable de coordinar la gestión en materia de convenios 
ambientales internacionales, y de los programas y proyectos de cooperación 
técnica.  
 
El MARN cuenta además cuenta con  la Dirección General de Vigilancia y 
Control Ambiental, responsable de desarrollar las actividades de supervisión, 
fiscalización y control de las intervenciones al ambiente; la Dirección General de 
Planificación y Ordenación Ambiental, encargada de la elaboración de planes 
de conservación ambiental, ordenación del territorio y aprovechamiento de 
recursos naturales y de las Áreas bajo Régimen Especial; la Dirección General 
de Cuencas Hidrográficas, responsable de formular, coordinar y evaluar planes, 
programas y proyectos para el  manejo conservacionista de las cuencas  
hidrográficas y el aprovechamiento de los recursos hídricos; y las Direcciones 
Estadales Ambientales, responsables de coordinar la ejecución de las políticas y 
programas ambientales en el ámbito de los estados, tramitar y decidir las 
solicitudes de autorización para la ocupación del territorio y de afectación de 
recursos naturales, asociadas con actividades de importancia regional, local y 
municipal, dentro del ámbito de su jurisdicción.  
 
Otros organismos adscritos al MARN son el Instituto Nacional de Parques, 
responsable de la administración de parques nacionales y monumentos naturales; 
la Compañía Nacional de Reforestación (CONARE), que desarrolla plantaciones  
forestales para la recuperación de áreas degradadas o en proceso de 
degradación; el Laboratorio Nacional de Productos Forestales (LABONAC), 
cuyo objetivo es realizar investigaciones en el campo de la ciencia y tecnología de 
los productos del bosque; el Instituto Forestal Latinoamericano (IFLA), para la 
investigación, extensión y capacitación relativa a los recursos forestales; y la 
Fundación Instituto Botánico de Venezuela (FIBV), la cual se encarga de 
realizar, promover y fomentar la investigación taxonómica, ecológica, de inventario 

                                                 
23 Decreto Nº2.623 (Gaceta Oficial 5.664 E del  29.09.03) 



 15 

florístico, conservación y protección de la diversidad biológica, protección de 
especies amenazadas o en peligro de extinción, y apoyar la formación de 
investigadores y docentes en el área de la Botánica. 
 
El Ministerio de Agricultura y Tierras (MAT), cuyas atribuciones  legales 
comprenden: la formulación, regulación y seguimiento de políticas, la planificación 
y realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en materia de fomento, 
desarrollo y protección de la producción y comercio forestal; definir las 
políticas y estrategias de desarrollo del medio rural vinculado al sector agrícola, 
para estimular la organización y mejoramiento de la calidad de vida de la 
población rural, mediante la gestión de la Dirección General de Circuitos 
Agrícolas Forestales24, cuya función especifica es diseñar las políticas de 
fomento para el desarrollo de los circuitos agrícolas de origen forestal, bajo 
principios de conservación, fomento y aprovechamiento, en concordancia con los 
organismos competentes en la materia.  
 
A este Ministerio están adscritos el Instituto Nacional de Tierras (INTI), cuya  
finalidad es la regularización de las tierras con vocación agraria; el Instituto 
Nacional de Desarrollo Rural con la finalidad de contribuir al desarrollo rural 
integral en materia de infraestructura, capacitación y extensión;  la Corporación 
Venezolana Agraria con el objeto de desarrollar, coordinar y  supervisar las 
actividades empresariales del Estado para el desarrollo del sector agrario; y el 
Fondo Nacional de Desarrollo Agropecuario, Pesquero, Forestal y Afines 
(FONDAFA), para el financiamiento del sector agrícola.  
 
El Ministerio de la Producción y el Comercio (MPC), cuyas atribuciones  
legales comprenden: la regulación, formulación y seguimiento de políticas, la 
planificación y realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en los sectores 
de la producción de bienes y del mercado de los servicios; el comercio interior y 
exterior; las inversiones nacionales y extranjeras; el Cooperativismo; la promoción 
y estimulo a la competitividad y la libre competencia;  la defensa de la producción 
nacional frente a practicas desleales del comercio internacional. La gestión se 
realiza mediante la Dirección General de Sectores Industriales. El Fondo de 
Crédito Industrial (FONCREI), para el financiamiento de proyectos de gran escala 
y el Fondo para el Financiamiento de la Pequeña y Mediana Industria 
(FONAPIME) están adscritos a este organismo.   
  
El Ministerio de la Defensa, por órgano de la  Guardia Nacional de Venezuela, 
componente de la Fuerza Armada Nacional,  cumple funciones de guardería y 
vigilancia para garantizar el cumplimiento de la normativa vigente para la 
protección del ambiente y el aprovechamiento de los recursos naturales. Su 
dependencia operativa es la Dirección de Guardería Ambiental y de los 
Recursos Naturales Renovables. 
 

                                                 
24 Reglamento Orgánico del MAT ( Decreto  N° 1.713. G.O N° 37.412 del 26.03.02) 
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El Ministerio de Planificación y Desarrollo, cuyas atribuciones  legales 
comprenden: la formulación de estrategias de desarrollo económico y social de la 
Nación; la formulación y seguimiento del Plan de la Nación, del Plan Operativo 
Anual y del Plan de Inversiones Públicas; la propuesta de los lineamientos de la 
planificación del Estado y de la planificación física y espacial en escala nacional; la 
coordinación y compatibilización de los diversos programas sectoriales, estadales 
y municipales; la coordinación de las actividades de desarrollo regional; la 
asistencia técnica y financiera internacional. La Dirección General de 
Planificación y Desarrollo Regional, el apoyo financiero del PNUD, 
recientemente liderizó la elaboración de un Plan Nacional de Desarrollo Forestal 
con participación de otros organismos, aun en fase de aprobación oficial. 
 
El Ministerio de Finanzas, cuyas atribuciones  legales incluyen: la regulación, 
formulación y seguimiento de políticas y la realización de las actividades del 
Ejecutivo Nacional en materia financiera y fiscal; la participación en la formulación 
y aplicación de la política económica y monetaria; lo relativo al crédito público, 
interno y externo; el régimen presupuestario; la regulación, organización, 
fiscalización y control de la política bancaria y crediticia del Estado; la Tesorería 
Nacional; la política arancelaria. 
 
El Ministerio de Ciencia y Tecnología (MCT), cuyas atribuciones  legales 
incluyen la formulación y seguimiento de políticas en materia la promoción 
científica y tecnológica. Específicamente, la Dirección General de Transferencia 
e Innovación Tecnológica y Científica realiza la gestión en materia forestal. El 
Fondo Nacional de Investigaciones Científicas y Tecnológicas ï FONACYT 
(antes CONICIT) y el Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas - INIA 
(antes Fondo Nacional de Investigaciones Agropecuarias - FONAIAP), son 
organismos adscritos a este Ministerio. Éste ultimo adquirió competencias en el 
sector forestal,  mediante la legislación  promulgada en  2000 pero no ha iniciado 
su actuación.   
  
La Corporación Venezolana de Guayana (CVG), adscrita al Ministerio de la 
Secretaría de la Presidencia, cuya misión es la promoción del desarrollo de la 
región Guayana, zona donde se concentra la mayor proporción del potencial 
forestal existente, tanto en bosques naturales productivos y protectores, 
plantaciones industriales y plantas industriales. Adicionalmente, es responsable 
del programa de plantaciones forestales de pino caribe (600.000ha)  a cargo de su 
empresa filial CVG-Productos Forestales de Oriente (CVG-PROFORCA).  
 
Sector privado industrial, integrado por  empresas manejadoras de bosques, 
(ASOINBOSQUES), procesadoras de madera  (ANICCFORPLAN, ANFA y 
empresas independientes);  empresas de muebles y accesorios (ANIMA); 
procesadoras de maderas de plantaciones forestales y fibras recicladas para 
pulpa, papel y cartón (APROPACA), industrias procesadoras de pino 
(APROMAPI), empresas que realizan plantaciones forestales (ASOPLANT); 
empresas de Artes Gráficas (AIAG); empresas procesadoras de palmito (producto 
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forestal  no maderable); y pequeñas empresas que procesan diversos productos 
del bosque  como miel, aceites, fibras de palma o madera para artesanía.  
 
Otros usuarios del bosque, como son los ocupantes de Reservas Forestales o 
Parques Nacionales, quienes invaden espacios, deforestan y desarrollan 
actividades agropecuarias de  diversa intensidad; los habitantes tradicionales de 
espacios forestales: campesinos e indígenas; los explotadores de madera, 
quienes realizan actividades extractivas permisazas o no por el Ministerio del 
Ambiente. 
  
Empresas de servicios, consultoras, contratistas en labores de producción de 
plantas, plantación, aprovechamiento y transporte de productos.  
 
Organizaciones no Gubernamentales Ambientalistas, con actuación en el 
ámbito nacional: FUNDACION POLAR, FUDENA, AUDUBON, TERRAMAR, 
ECONATURA, VITALIS, FUNDARBOL, FUNDACION LA SALLE, FUNDACIÓN FE 
Y ALEGRÍA,  ACOANA; y con actuación en el ámbito internacional: UICN y WWF. 
 
Instituciones de Formación Académica e Investigación Forestal, la Facultad 
de Ciencias Forestales y Ambientales de la Universidad de Los Andes (ULA), 
institución pionera en la formación de recursos humanos, con mas de 50 años de 
experiencia, forma ingenieros forestales, técnicos superiores forestales y ofrece 
cursos de maestría; la Universidad Nacional Experimental de Los Llanos 
(UNELLEZ) incluye estudios de Ingeniería de Recursos Naturales y la Universidad 
Experimental de Guayana (UNEG) forma Ingenieros de Industrias Forestales.   
Otros Institutos Tecnológicos forma técnicos universitarios en carreras vinculadas 
al sector forestal. La Fundación La Salle y la organización Fé y Alegría realizan 
investigación y capacitación forestal en sus escuelas granjas.  
  
Los Gremios Profesionales, representados por  la Sociedad Venezolana de 
Ingenieros Forestales (SVIF), que data de 1958  y  la  Asociación de Peritos y 
Técnicos Superiores  Forestales de Venezuela (APERTSUFORAVEN)  creada en 
el año 1957, organizaciones que en décadas pasadas  mantuvieron una intensa 
actividad gremial, en el presente muestran  un bajo perfil participativo. 
 
Los organismos internacionales de financiamiento, integración y 
cooperación: incluyen instituciones que promueven programas vinculados al 
manejo forestal sostenible, entre estos se destacan el Banco Interamericano de 
Desarrollo, ente financiero del programa de plantaciones forestales industriales de 
CVG-PROFORCA; el Banco Mundial que ha otorgado financiamiento para el 
fortalecimiento institucional de diversos organismos gubernamentales; la Agencia 
Alemana de cooperación GTZ, la Agencia de Cooperación Española, el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la FAO, y la Corporación Andina de 
Fomento. 
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i.i.  ACTORES RELEVANTES 
 
A los efectos de analizar la relevancia de estos entes en la gestión del manejo 
forestal sostenible, se adoptó una metodología que evalúa esta cualidad mediante 
la combinación de tres características fundamentales: su importancia, poder e 
influencia en  la formulación y ejecución de las políticas forestales nacionales. 25 
 
La importancia de cada actor está determinada por la valoración de tres criterios: 
propiedad del recurso/ acceso a su uso y aprovechamiento, experiencia o 
conocimiento acumulado en el manejo forestal sostenible, impacto de lo que hace 
sobre el recurso. Para cada actor, la valoración de estos criterios se realizó 
calificándolos a través de una escala en la que 0 es ninguno, 1 es poco, 2 es 
regular y 3 es mucho. El promedio de estos valores expresa su nivel de 
importancia. 
 
El poder proviene de cuatro fuentes: competencia legal/ legitimidad o capacidad 
de gestión, representatividad, vinculación política, y recursos económicos que 
maneja. Con la finalidad de valorar cada fuente de poder para los actores, se 
aplicó la escala anteriormente citada, calculándose el promedio para representar 
el grado de poder.  
 
La influencia que ejerce un actor sobre los demás, para implantar sus  propias 
políticas y lineamientos de acción, se manifiesta mediante la valoración de tres 
criterios: voluntad política, credibilidad y liderazgo. 
 
Al sumar las calificaciones asignadas a los actores para las tres características 
(importancia, poder e influencia), se obtienen indicadores de su nivel de relevancia 
en el manejo forestal sostenible,  el cual podría alcanzar un máximo de 9 puntos, 
siendo posible ordenarlas de mayor a menor y agruparlas de acuerdo a un rango 
establecido. (Cuadro Nº 2.1) 
 
Al efecto, el  Grupo I está constituido por los actores cuya relevancia alcanzó 
valores mayores o iguales a 6 puntos: las Direcciones Estadales Ambientales ï 
MARN, la Dirección General de Bosques del MARN, el Instituto Nacional de 
Parques (INPARQUES) ocupan los tres (3) primeros lugares, constituyéndose en 
los actores más relevantes en la gestión del manejo forestal sostenible. (Cuadro 
Nº 2.2) 
 
 
En un segundo nivel de relevancia), se ubican los actores cuyos valores son 
mayores o iguales a  5 puntos, conformando por 8 actores representados por la 
Universidad de los Andes (ULA), Corporación Venezolana de Guayana (CVG), 
CVG-PROFORCA, la Asociación de Industriales de Bosques Manejados 
(ASOINBOSQUES), Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo; los 

                                                 
25 Los valores fueron asignados mediante la aplicación de un instrumento técnico, en Taller realizado con representantes 

de organismos públicos y privados. Ver Anexo  
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organismos de cooperación internacional FAO y Agencia Alemana de Cooperación 
ï GTZ  y la Dirección General de Planificación y Ordenación Ambiental del MARN. 
(Cuadro Nº 2.3) 
 
 
El tercer nivel de relevancia, de acuerdo al peso obtenido (Grupo III), le 
corresponde a 14  actores que alcanzaron valores mayores o iguales a 4 puntos: 
los organismos de cooperación y financiamiento internacional: Banco 
Interamericano de Desarrollo, Banco Mundial, WWF, UICN, Agencia de 
Cooperación Española, Corporación Andina de Fomento; los gremios 
profesionales Sociedad Venezolana de Ingenieros Forestales y Asociación  de 
Técnicos Superiores Forestales; las dependencias del MARN: Oficina Nacional de 
Diversidad Biológica, Dirección General de Vigilancia y Control Ambiental ï 
MARN, Dirección General de Cuencas Hidrográficas ï MARN,  la Dirección de 
Guardería Ambiental y de los Recursos Naturales Renovables ï FAN, el Instituto 
Nacional de Tierras (INTI) y el Laboratorio Nacional de Productos  Forestales 
(LABONAC). (Cuadro Nº 2.4) 
 
De acuerdo con la metodología utilizada, en el cuarto nivel de relevancia (Grupo 
IV) se ubican  los 36 actores restantes, cuyos valores menores o iguales a 4 
puntos reflejan una relevancia no significativa, aunque muchos de ellos tienen 
asignada una competencia legal y deben cumplir funciones determinantes en el 
manejo forestal sostenible. (Cuadro Nº 2.5) 
 
 
Las Universidades de Guayana (UNEG), Llanos Ezequiel Zamora (UNELLEZ) y  
Central de Venezuela (UCV); los entes adscritos al MARN: Instituto Forestal 
Latinoamericano (IFLA), Compañía Nacional de Reforestación (CONARE), la 
Oficina se Gestión y Coordinación Internacional (OSGCI); los organismos 
recientemente incorporados a la gestión pública forestal: Ministerios de Producción 
y Comercio, Agricultura y Tierras, Planificación y Desarrollo, Ciencia y Tecnología 
y Relaciones Exteriores,  Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas (INIA),  
Fondo Nacional de Desarrollo Agropecuario, Pesquero, Forestal y Afines 
(FONDAFA); la Asamblea Nacional; las ONGôs: Fundaci·n La Salle, Fundaci·n 
Polar, ACOANA, FUDENA, VITALIS, FUNDARBOL, AUDUBON, ECONATURA y 
TERRAMAR; los gremios industriales: Asociación Nacional de Industriales de 
Chapilla Y Contraenchapado (ANICCFORPLAN), Asociación de Plantadores 
Forestales (ASOPLANT), Asociación de Productores de Pulpa y Papel 
(APROPACA), Asociación Nacional de Fabricantes de Aglomerado (ANFA), 
Asociación de Industriales de Muebles y Afines (ANIMA), Asociación de 
Procesadores de Madera de Pino ( APROMAPI), Asociación de Industriales De 
Artes Gráficas (AIAG), los entes de apoyo a la investigación: Fundación Instituto 
Botánico de Venezuela y FONACIT; los ocupantes de tierras forestales, 
explotadores y campesinos. 
 

CUADRO Nº 2.2 
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GRUPO I 

ACTORES MUY RELEVANTES 
 

DEPENDENCIA IMPORTANCIA PODER INFLUENCIA RELEVANCIA 

DIRECCIONES ESTADALES 
AMBIENTALES-MARN 2,42 2,50 2,08 7,00 

DIRECCION GENERAL DE 
BOSQUES -MARN 2,67 2,63 1,58 6,88 

INSTITUTO NACIONAL DE 
PARQUES  (INPARQUES) 2,08 2,38 1,83 6,29 

 
Fuente: Matriz de Análisis de Actores del MFS 
Elaboración Propia 

 
 
 
 
 

CUADRO Nº 2.3 
 

GRUPO II  
 ACTORES RELEVANTES 

 

DEPENDENCIA IMPORTANCIA PODER INFLUENCIA RELEVANCIA 

UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 1,83 1,81 2,25 5,90 

CVG-PROFORCA 2,08 2,13 1,42 5,63 

CORPORACION VENEZOLANA DE 
GUAYANA 1,75 2,00 1,75 5,50 

ASOCIACION DE INDUSTRIALES 
DE BOSQUES MANEJADOS 
(ASOINBOSQUES) 1,75 1,50 2,25 5,50 

FAO 1,58 1,92 1,89 5,39 

PROGRAMA DE NACIONES 
UNIDAS PARA EL DESARROLLO 1,25 1,75 2,33 5,33 

AGENCIA ALEMANA DE 
COOPERACIÓN - GTZ 1,42 1,58 2,22 5,22 

DIRECCION GENERAL DE 
PLANIFICACION Y ORDENACION 
AMBIENTAL -MARN 1,58 1,63 1,83 5,04 

Fuente: Matriz de Análisis de Actores del MFS 
Elaboración Propia 
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CUADRO Nº 2.4 
 

GRUPO III 
ACTORES POCO RELEVANTES 

 
 

DEPENDENCIA IMPORTANCIA PODER INFLUENCIA RELEVANCIA 

BANCO MUNDIAL 1,42 1,83 1,67 4,92 

BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO 1,50 1,67 1,67 4,83 

WWF 1,17 1,31 2,25 4,73 

SOCIEDAD VENEZOLANA DE 
INGENIEROS FORESTALES 1,33 1,00 2,08 4,42 

OFICINA NACIONAL DE 
DIVERSIDAD BIOLOGICA -
MARN 1,42 1,50 1,42 4,33 

INSTITUTO NACIONAL DE 
TIERRAS (INTI) 1,92 1,56 0,83 4,31 

UICN 1,17 1,31 1,83 4,31 

DIRECCION GENERAL DE 
VIGILANCIA Y CONTROL 
AMBIENTAL -MARN 1,42 1,63 1,17 4,21 

DIRECCION GENERAL DE 
CUENCAS HIDROGRAFICAS -
MARN 1,17 1,69 1,33 4,19 

AGENCIA DE COOPERACION 
ESPAÑOLA 1,25 1,25 1,67 4,17 

CORPORACIÓN ANDINA DE 
FOMENTO -CAF 1,08 1,42 1,56 4,06 

LABORATORIO NACIONAL DE 
PRODUCTOS  FORESTALES 
(LABONAC) 1,17 1,19 1,67 4,02 

ASOCIACIÓN  DE TECNICOS 
SUPERIORES FORESTALES- 
APERTSUFORAVEN 1,42 0,94 1,67 4,02 

 DIRECCION DE GUARDERIA 
AMBIENTAL Y DE LOS RNR -
FAN 1,00 1,94 1,08 4,02 

Fuente: Matriz de Análisis de Actores del MFS 
Elaboración Propia 

 
 
 

CUADRO Nº 2.5 
 

GRUPO IV 
ACTORES  NO RELEVANTES 

DEPENDENCIA 
IMPORTANCIA PODER INFLUENCIA 

 
RELEVANCIA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL 
EXPERIMENTAL DE GUAYANA  0,92 1,19 1,75 3,85 

INSTITUTO FORESTAL 
LATINOAMERICANO (IFLA) 1,17 1,25 1,42 3,83 

COMISION PERMANENTE DE 
AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y 
ORDENACION  TERRITORIAL -AN 0,92 1,75 1,08 3,75 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
EXPERIMENTAL DE LOS LLANOS 
EZEQUIEL ZAMORA 1,00 1,13 1,42 3,54 

FUNDACION LA SALLE 1,25 0,75 1,50 3,50 

DIRECCION GENERAL DE CIRCUITOS 
AGRICOLAS FORESTALES -MAT 1,00 1,44 0,83 3,27 

ASOCIACION NACIONAL DE 
INDUSTRIALES DE CHAPILLA Y 
CONTRAENCHAPADO 
(ANICCFORPLAN ) 1,00 0,69 1,58 3,27 

COMPAÑÍA NACIONAL DE 
REFORESTACION (CONARE) 0,83 1,44 0,92 3,19 

OFICINA DE GESTION Y 
COORDINACION INTERNACIONAL -
MARN 0,67 1,19 1,17 3,02 

ASOCIACION DE PLANTADORES 
FORESTALES (ASOPLANT) 0,83 0,92 1,22 2,97 

FUNDACION POLAR 0,58 0,88 1,50 2,96 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL -
MRE 0,75 1,13 1,08 2,96 

DIRECCION GENERAL DE SECTORES 
INDUSTRIALES -MPC 0,58 1,25 1,08 2,92 

FUNDACION INSTITUTO BOTANICO 
DE VENEZUELA 1,25 0,81 0,83 2,90 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
VENEZUELA 0,83 0,56 1,33 2,73 

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, PESQUERO, 
FORESTAL Y AFINES -FONDAFA 1,00 1,31 0,42 2,73 

Fuente: Matriz de Análisis de Actores del MFS 
Elaboración Propia 

 
CUADRO Nº 2.5 (continuación) 

 
GRUPO IV  

ACTORES  NO RELEVANTES 
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DEPENDENCIA IMPORTANCIA PODER INFLUENCIA 

 
RELEVANCIA 

ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 
PULPA Y PAPEL (APROPACA) 0,67 0,69 1,33 2,69 

ACOANA 0,92 0,50 1,25 2,67 

ASOCIACION NACIONAL DE 
FABRICANTES DE AGLOMERADO 
(ANFA) 0,92 0,63 1,08 2,63 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSFERENCIA E INNOVACIÓN 
TECNOLOGICA Y CIENTIFICA -MCT 0,67 1,19 0,75 2,60 

FONACIT 0,75 0,81 1,00 2,56 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES AGRICOLAS (INIA) 0,50 0,88 1,00 2,38 

OCUPANTES DE TIERRAS 
FORESTALES 1,50 0,83 0,00 2,33 

FUDENA 0,58 0,50 1,17 2,25 

SUB-COMISION DE PRESERVACIÓN 
DE LA DIVERSIDAD BIOLOGICA Y 
EQUILIBRIOS ECOLOGICOS -AN 0,50 1,06 0,67 2,23 

VITALIS 0,58 0,50 1,00 2,08 

ASOCIACION DE INDUSTRIALES DE 
MUEBLES Y AFINES (ANIMA ) 0,42 0,67 1,00 2,08 

FUNDARBOL 0,58 0,56 0,92 2,06 

APROMAPI 0,75 0,42 0,89 2,06 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
REGIONAL -MPD 0,42 0,94 0,67 2,02 

AUDUBON 0,33 0,56 1,00 1,90 

ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES DE 
ARTES GRÁFICAS (AIAG) 0,08 0,67 1,11 1,86 

ECONATURA 0,42 0,44 1,00 1,85 

EXPLOTADORES 1,33 0,50 0,00 1,83 

TERRAMAR 0,42 0,44 0,92 1,77 

CAMPESINOS 1,33 0,33 0,00 1,67 

Fuente: Matriz de Análisis de Actores del MFS 
Elaboración Propia 
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b.  FORTALEZAS, DEBILIDADES, OPORTUNIDADES Y AMENAZAS EN LA 
PLANIFICACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA FORESTAL 
NACIONAL  
 

i. En relación con la Gobernabilidad 
 
FORTALEZAS 
 
En Venezuela, las  iniciativas dirigidas a formular e implementar políticas para 
lograr el manejo forestal sostenible, mediante procesos participativos, en el marco 
de los compromisos adquiridos por el país en acuerdos y convenios 
internacionales, cuentan con algunas fortalezas que se señalan en los párrafos 
siguientes. 
 
La nueva Constitución Nacional contempla como principio fundamental el 
desarrollo ecológico, social y económicamente  sustentable; promueve la 
descentralización, la participación individual y comunitaria, la educación ambiental 
y la agricultura sustentable para alcanzar el desarrollo rural integral;  reconoce el 
derecho de las comunidades indígenas a ser consultadas en relación con el uso 
de los recursos naturales en sus territorios y contempla la consulta pública para 
garantizar la participación directa de la gente en la solución de problemas.  
 
La Ley Forestal de Suelos y de Aguas (1966) y su Reglamento (1977), incorporó el 
manejo sostenido en su articulado. 
 
La  reciente Ley  de Diversidad Biológica (2000) reconoce los derechos de las 
comunidades indígenas y locales, sobre sus conocimientos tradicionales y el 
disfrute colectivo de los beneficios que de ellos se derivan, así como de ser 
compensados por conservar a sus ambientes naturales. La Ley de  Demarcación y 
Garantía de Hábitat de los Pueblos Indígenas (2001), exige la delimitación de sus 
territorios. 
 
Existe un marco legal en materia de conservación, defensa y mejoramiento del 
ambiente y ordenación del territorio, expresado en la Ley Orgánica del Ambiente 
(1976) y la  Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio (1983) que han 
orientado la gestión ambiental desde hace casi tres décadas, en el cual el principio 
fundamental es el desarrollo sostenible. La Ley Penal del Ambiente de 1992 
contempla sanciones para los infractores en materia ambiental. 
 
El Plan Nacional de Ordenación del Territorio26 señala directrices para la 
localización de las actividades forestales, a objeto de promover la sostenibilidad de 
los bosques productores y la de las plantaciones forestales, así como para la 
protección de cuencas y de la biodiversidad y contempla los espacios asignados al 

                                                 
26 Decreto Nº 2.945 del 14.10.1998 
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uso forestal: Reservas Forestales, Lotes Boscosos, Áreas Boscosas bajo 
Protección para la producción forestal permanente y áreas para plantaciones 
forestales y agroforestales. 
 
Existe una importante  experiencia en procesos participativos para la elaboración 
de normas ambientales, específicamente referidas al proceso de consulta pública 
para la aprobación del Plan Nacional de Ordenación del Territorio, así como  los 
planes de ordenamiento y reglamentos de uso de las Áreas Bajo Régimen 
Especial.  
 
El control sobre el territorio en materia  de conflictos armados, narcotráfico e  
ilícitos ambientales, es  función de la Guardia Nacional componente de la Fuerza 
Armada Nacional, institución que en la actualidad ocupa un lugar de suma 
importancia en la gestión gubernamental, en materia de guardería ambiental y de 
los recursos naturales..  
 
El gobierno nacional mediante diversos instrumentos (Plan de Desarrollo 
Económico y Social 2001-2007), ha centrado su atención en la implantación de 
políticas nacionales de promoción a la participación para la toma de decisiones 
(Ej. Consejos Locales de Planificación)  y al cooperativismo como forma de 
organización social para la producción.  
 
En el  país existe una larga experiencia en la formación profesional para el MFS 
en la Universidad de los Andes, Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, 
donde se forman Ingenieros Forestales y Técnicos Superiores y se dicta 
Postgrado en  Manejo de Bosques, Manejo de Cuencas y Tecnología de 
Productos Forestales; en la Universidad Nacional Experimental de Guayana 
(UNEG) se dicta Ingeniería de Industrias Forestales y en la Universidad Nacional 
Experimental de los Llanos Ezequiel Zamora (UNELLEZ) se dictan estudios de  
Ingeniería de Recursos Naturales Renovables. El Instituto Universitario de 
Tecnología del Estado Portuguesa forma Técnicos Superiores en Tecnología  
Agroforestal y el Instituto Universitario de Tecnología del Estado Yaracuy forma 
Técnicos Superiores en Tecnología  de Recursos Naturales Renovables. El 
Instituto Nororiental Gran Mariscal de Ayacucho (institución privada), dicta las 
carreras de Ingeniería del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables, 
Economía de la Industria Forestal, Tecnología en Industria Forestal y en 
Conservación de los Recursos Naturales Renovables.27 
 
En el ámbito forestal hacen vida activa desde hace unas tres décadas, algunos 
gremios industriales (ASOINBOSQUES, ANICC) los cuales han mantenido una 
estrecha comunicación con los entes de gobierno, en el pasado reciente estos 
gremios junto con el extinto Ministerio de Industria y Comercio (hoy MPC) 
elaboraron el Estudio de Competitividad del Sector Forestal, cuyo plan de Acción 
se implantó en los primeros años de gestión del actual gobierno. 
 

                                                 
27 CNU. OPSU. Oportunidades de Estudio en las Instituciones de Educación Superior. 2002 
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Los gremios  profesionales que agrupan a los ingenieros Forestales y a los 
Técnicos Superiores y Peritos Forestales (SVIF, APERTSUFORAVEN) tienen 
larga trayectoria en el quehacer forestal, cumpliendo funciones asesoras al 
gobierno nacional y en la realización de congresos, seminarios y convenciones 
relacionados con el MFS. 
 
Existe un programa consolidado en el MARN sobre educación ambiental, en 
ejecución en las 23 direcciones regionales del organismo. Algunas gobernaciones 
y alcaldías adelantan programas específicos.  
 
Recientemente se han incorporado al espectro forestal, algunos actores de suma 
importancia: Ministerio de Agricultura y Tierras, Ministerio de Planificación y 
Desarrollo, Ministerio de Ciencia y Tecnología, Instituto de Investigaciones 
Agrícolas, entes que han incluido programas relacionados con el Manejo Forestal 
Sostenible. La articulación de esfuerzos y objetivos entre estas instituciones 
podrían apuntalar la gestión del MFS.  
  
DEBILIDADES 
 
Las debilidades para lograr el objetivo del MFS, se manifiestan de diversa forma, 
entre las que se destaca la existencia de una legislación forestal anticuada, 
restrictiva, dispersa y  limitativa, que no lo promueve. La Ley Forestal de Suelos y 
de Aguas (1965) y su Reglamento (1969), establece un conjunto de exigencias en 
materia de manejo forestal que dificulta el acceso de pequeños productores o 
asociaciones de campesinos a la producción forestal mediante la ejecución de 
planes de manejo en Reservas Forestales, el Reglamento señala una fuerte 
concentración administrativa en el MARN y complejidad en los procedimientos que 
establece, aparte de que no ha sido adaptado para asignar al Ministerio de 
Agricultura y Tierras las funciones que le corresponden, de acuerdo a lo previsto 
en el Decreto sobre Organización y Funcionamiento de la Administración Pública 
Central (25 de mayo de 2004, G.O N° 37.945). Tampoco contempla financiamiento 
y estímulos al MFS.  
 
No existe compatibilidad entre las normas existentes para el desarrollo rural y las 
políticas de MFS. La nueva Ley de Tierras y Desarrollo Agrario (2001), que 
sustituyó la Ley de Reforma Agraria de 1960, para adaptarla a los preceptos 
constitucionales relativos al desarrollo rural sostenible, no contempla las 
actividades forestales (bosque natural y plantaciones forestales) como sistemas 
productivos y confina la actividad forestal a las tierras de escaso potencial 
agrícola, en las cuales solamente se podrían realizar actividades de protección 
ambiental. Esta situación  es particularmente limitativa, toda vez que el Instituto 
Nacional de tierras (INTI) administra unos  (40 millones de ha de tierras agrícolas, 
que representan la 40% de la superficie del país. 
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Existen numerosas limitaciones legales para el establecimiento de plantaciones, 
aunque existen normas que nunca se han aplicado28 ; la Ley Forestal, de Suelos y 
de Aguas, contempla este sistema productivo como una practica conservacionista, 
dando atención solamente a la repoblación forestal, al igual que la reciente Ley de 
Tierras; las normas específicas  establecen excesivos trámites para su  
aprovechamiento, aspectos que desincentivan la inversión en esta actividad29. 

En cuanto a los ilícitos forestales, el cumplimiento de las leyes es precario, debido 
a la inoperancia  de los órganos del Estado responsables de la administración de 
justicia, y de la guardería y vigilancia, generando un ambiente de impunidad, 
ineficiencia y corrupción. Esta situación se evidencia en la invasión y ocupación 
desmedida de lotes forestales bajo concesión para la producción forestal mediante 
planes de manejo, que ha derivado en la paralización total de las actividades 
forestales productivas, por causa del clientelismo político y el populismo en las 
políticas gubernamentales.  

No existe una Política Nacional Forestal clara y precisa, de promoción al manejo 
forestal sostenible, concertada entre todos los actores relevantes en el sector. El 
documento sobre la Política Nacional de Bosques, elaborado por el MARN no ha 
sido sometido a discusión en instancias de concertación,  en similar situación se 
encuentra el Plan Nacional de Desarrollo Forestal elaborado por el Ministerio de 
Planificación y Desarrollo. Las normas informales vigentes están dirigidas a limitar 
la producción forestal en las concesiones asignadas al sector industrial, 
privilegiando el aprovechamiento de madera mediante cooperativas forestales de 
reciente promoción, sin base legal que las ampare y sin el cumplimiento de 
normas ambientales, como estrategia para lograr un proyecto de vida rural 
sostenible30. 
 
Aunque la nueva Constitución Nacional define la Republica como un Estado 
descentralizado31, aun no se han dado los pasos necesarios para la 
descentralización y transferencia de competencias hacia los órganos estadales y 
municipales; por el contrario, se ha incrementado la concentración y centralización 
de la gestión pública, en el área forestal, la gestión de administración  y promoción 
al MFS está concentrada en el MARN, los  gobiernos regionales y locales no 
tienen competencia legal para actuar. Las alcaldías (gobiernos locales) solamente 
son competentes en materia de arboricultura urbana: tala, poda y mantenimiento 
de áreas verdes. Las instituciones públicas encargadas del desarrollo rural, no 
tienen programas comunes hacia el MFS (MARN, INTI), algunas promueven la 
explotación maderera sin reinvertir en el sector, los presupuestos para la 
implementación de acciones en pro del MFS son deficitarios o irreales, dedicados 
casi exclusivamente a gastos de funcionamiento de la Dirección de Bosques del 

                                                 
28 Decreto 2.715 del  1989. Financiamiento de Plantaciones Forestales y Decreto 1660 Programa Nacional de Plantaciones 

Forestales 
29 Decreto 2026 Normas para el establecimiento de Plantaciones  Forestales Comerciales y de Uso Múltiple 
30 Caparo. Un Proyecto Integral. Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales.  Dirección  General de Recursos 

Forestales. Programa Manejo Integral Comunitario del Bosque. s/f 

 
31 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. Art.4 
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MARN, con muy poco apoyo al monitoreo y control ambiental y a la extensión, 
salvo algunos proyectos  de plantación de CVG y CONARE. Escasas políticas de 
investigación, extensión forestal y asistencia técnica para el manejo integral y 
sustentable de los RNR. 
 
Si bien el MARN ha participado en las iniciativas internacionales vinculadas con la 
definición de indicadores de sostenibilidad, no se han implantado sistemas de 
monitoreo y evaluación para medir los éxitos y las limitaciones de MFS, las 
evaluaciones existentes  se refieren a informes periódicos de los programas 
anuales de manejo, que no obedecen a un sistema concertado de medición de la 
sostenibilidad, esta situación ha reforzado la poca credibilidad de la comunidad 
ambiental, en la sostenibilidad del manejo del bosque, debido a que no existen 
sistemas objetivos de medición de resultados y de monitoreo. 
 
No existen  mecanismos estables de manejo/resolución de conflictos, no hay 
mesas de dialogo en las que participen todos los actores involucrados en los 
asuntos relativos al uso/aprovechamiento de recursos forestales, la única 
experiencia de este tipo es la Unidad de Manejo de conflictos Ambientales, creada 
en el MARN, para abordar los problemas de ocupación de Reservas Forestales, 
lamentablemente no se conoce canales de comunicación de esta instancia con 
otros actores relevantes del sector. 
 
No existen experiencias exitosas y sostenidas de procesos participativos en el 
sector forestal. No existen mecanismos que faciliten rendición de cuenta por parte 
de los organismos públicos encargados de las políticas de desarrollo forestal. 
Escasas experiencias sobre mecanismos de consulta con la participación de todos 
los actores relevantes. En 1989 se creó, mediante Decreto Presidencial, el 
Consejo Nacional Forestal, órgano que no volvió a sesionar desde 1994, El 
Ministerio de la Producción y el Comercio coordinó la Cadena Forestal, como 
mecanismo de interacción de los actores públicos y privados que participan o se 
relacionan con el proceso productivo, pero la instancia ceso su actuación en el año 
2002. La Comisión Presidencial para las reservas forestales Ticoporo y Caparo32 
no incorporó el sector forestal productivo. La Comisión de Desarrollo Sostenible 
creada para hacer seguimiento a los acuerdos de Río, no ha sido reactivada. La 
Junta Nacional Forestal, creada en el marco de la nueva Ley de Mercadeo 
Agrícola, no ha iniciado su actuación. 
 
En la actualidad existe una fuerte vinculación política de los representantes de los 
órganos del sector público, lo que incide en que se creen instancias poco 
pertinentes, con participación casi exclusiva de los adeptos a los grupos políticos 
gobernantes, dificultando el dialogo técnico entre todos los actores. 
 
Los programas de educación ambiental implantados por el MARN desde su 
creación, no han logrado crear una conciencia ambiental sólida en los usuarios del 
bosque sobre el MFS, lo que exige mantener un estricto sistema de control y 

                                                 
32 Decreto Nº 1790 del 22.05.02 
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vigilancia, que requiere altos presupuestos. La población en general desconoce 
los beneficios del MFS, por este motivo, el manejo forestal es percibido como 
simple explotación maderera que no contribuye al desarrollo local, la actividad 
forestal se percibe como una depredación al ambiente y al industrial forestal lo ven 
como el causante de la destrucción del bosque.  
 
De acuerdo a la opinión expresada por un grupo de expertos y funcionarios 
públicos relacionados con la gestión forestal, el Ministerio del Ambiente y de los 
Recursos Naturales, mediante las Direcciones Estadales Ambientales ï MARN, la 
Dirección General de Bosques y la Dirección General de Planificación y 
Ordenación Ambiental, junto con  el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), 
la Universidad de los Andes (ULA), Corporación Venezolana de Guayana (CVG) y 
su filial CVG-PROFORCA y la Asociación de Industriales de Bosques Manejados 
(ASOINBOSQUES), constituyen los siete (7) actores nacionales más relevantes 
en la gestión del manejo forestal sostenible, combinando tres características 
fundamentales: importancia, poder e influencia. Esta situación evidencia que no 
están representados en forma equilibrada todos los actores que hacen vida en el 
medio forestal.  Los actores relevantes en el proceso PFN son los entes del sector 
público, lo que pone en riesgo la contribución del sector en el desarrollo 
económico y social y evidencia la necesidad de concertación, difusión y políticas 
de estimulo para incorporar otros actores al MFS y apuntalar el Programa Forestal 
Nacional.  
 
El MARN es el responsable de las políticas ambientales relacionadas con el 
recurso forestal, y cuenta con una valiosa experiencia acumulada;  sin embargo, 
en los últimos años ha propiciado poca participación de otros actores en la toma 
de decisiones y análisis de problemas del sector forestal, presentándose 
dificultades para tener acceso a la información que maneja este organismo, desde 
datos estadísticos hasta programas y proyectos de investigación y administración 
(caso: Inventario forestal, proyectos de cooperación OIMT). Las limitaciones más 
significativas se refieren a que no tiene gobernabilidad para implantar políticas de 
promoción de proyectos económicos, y no realiza actividades de coordinación con 
los entes que tienen esa responsabilidad (MAT, MPC). En la actualidad su gestión 
está altamente vinculada a lineamientos políticos, lo que atenta contra el  perfil 
técnico que se requiere para impulsar el MFS y le resta 
representatividad/legitimidad, ya que no expresa las aspiraciones de la mayoría de 
los actores del sector forestal. 
 
El Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), es el organismo administrador de 
los Parques Nacionales, ha padecido graves problemas de funcionamiento, debido 
a la falta de recursos presupuestarios para adelantar su gestión, aun mantiene la 
representatividad/legitimidad, pero ha perdido recursos humanos especializados 
debido a la connotaciones políticas que actualmente están vigentes en todas los 
organismos del sector gubernamental.  
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Los Ministerios de Agricultura y Tierras y de la Producción y el Comercio, 
recientemente han sido investidos de competencias legales en materia de 
producción forestal y desarrollo industrial, a pesar de la importancia de las 
funciones que deben realizar, aun no han construido una plataforma sólida de 
actuación, no son conocidos en el ámbito forestal y no tienen capacidad de 
respuesta, siendo subordinados a la actuación del MARN, órgano que se adjudica 
la rectoría en el sector. 
 
OPORTUNIDADES 
 
El MARN promueve la actualización de la Ley Forestal vigente para adaptarla a la 
nueva realidad socioeconómica del país, por lo que se espera que se realicen los 
debates necesarios para lograr una norma que refleje el consenso de los actores 
relevantes sobre el destino de los bosques y del sector forestal. 
 
Se podrían adoptar mecanismos alternativos de control y vigilancia para aumentar 
la transparencia en la gestión, orientando el manejo hacia un enfoque económico 
sostenible y  generar confianza mostrando resultados a través de la aplicación de 
un sistema de medición de indicadores de sostenibilidad ambiental, económica y 
social, en cuya implantación participen los entes del Estado, Productores 
forestales y ONGs, aprovechando los avances alcanzados por las iniciativas 
internacionales en torno a este tema: iniciativa de Tarapoto, OIMT, etc.  
 
Posibilidad de diseñar  e implementar una estrategia de comunicación social 
efectiva para crear  una opinión pública favorable hacia el manejo  forestal 
sostenible,  en el marco de la implantación de políticas de desarrollo regional y 
local contempladas en la Constitución Nacional. Existencia de Consejos Locales y 
Estadales de Planificación, previstos en la nueva Ley de Planificación. 
 
Lineamientos constitucionales en materia de desarrollo sostenible, participación, 
etc. 
 
La consolidación del proceso de ordenamiento territorial tenderá a disminuir el 
nivel de conflictividad para el uso del espacio.  
 
 
AMENAZAS 
 
Políticas gubernamentales que comprometen el patrimonio forestal y desincentivan 
las actividades forestales productivas mediante el MFS, pero se promueve la 
ocupación de bosques con fines agrícolas y la entrega de tierras forestales bajo 
supuestas ñconcesiones comunitariasò, guiadas por el clientelismo pol²tico, sin 
criterios claros del cumplimiento del MFS, podrían desembocar en un desinterés 
total hacia el desarrollo forestal sostenible.  
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Persisten problemas de titularidad de la tierra, ocupación, desigualdad en la 
distribución de la tierra, pobreza, limitación en oportunidades de acceso al recurso. 
 
Prejuicios sobre el manejo forestal y políticas sesgadas de los organismos 
gubernamentales pueden derivar en la eliminación del programa de concesiones 
forestales, debido a la pérdida total del potencial productivo por causa de las 
invasiones. Perdida de la experiencia acumulada de mas de 30 años de ejecución 
de planes de manejo forestal en el país, en materia de administración e 
investigación forestal.  
 
El fortalecimiento de políticas de importación de materia prima, implantadas por 
organismos responsables rectores de la economía nacional, sin la debida 
coordinación interinstitucional, desincentivan el MFS, reduce la oferta de empleo y 
el valor agregado nacional. 
 
La modificación no concertada de la Ley Forestal hacia un instrumento regulador y 
normativo, que no promueve ni estimula el desarrollo forestal ni el MFS, mediante 
estímulos económicos y financieros, ni incorpora la dotación de tierras para el 
manejo sostenible del bosque natural y las plantaciones forestales, eliminaría toda 
posibilidad de colocar el sector en un sitio importante de la economía nacional, 
generar valor agregado, fuentes de empleo y desarrollo local y por ende participar 
efectivamente en las estrategias de lucha contra la pobreza.  
 
Agotamiento del potencial forestal y eliminación de programas de investigación de 
larga data (caso: Reserva Forestal Caparo), debido a la invasión masiva de áreas 
protegidas.  
 
No hay coherencia/complementariedad entre leyes sectoriales, tal es el caso de la 
Ley de Tierras y Desarrollo Agrario y la Ley Forestal, de Suelos y Aguas.  
 
Carencia de voluntad política de los entes gubernamentales,  para descentralizar 
la gestión forestal, reflejado en la inexistencia de acciones para crear la capacidad 
institucional necesaria en las gobernaciones de estado y en los gobiernos 
municipales, que les permita  asumir competencias en materia de administración, 
control y promoción de actividades vinculadas con el MFS. 
 
Rivalidad y confusión entre organismos gubernamentales forestales por 
competencia en la gestión. 
 

ii. En relación con interacciones con otros sectores sobre el Manejo 
Forestal Sostenible 

 
FORTALEZAS 
 
Las reformas institucionales han otorgado competencias forestales a varios 
organismos: la conservación y manejo de los recursos forestales al Ministerio del 
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Ambiente y de los Recursos Naturales (MARN); el fomento, desarrollo y protección 
de la producción y comercio forestal al Ministerio de Agricultura y Tierras (MAT); el 
financiamiento de actividades productivas al Fondo Nacional para el Desarrollo 
Agropecuario, Forestal y Afines (FONDAFA), la promoción y desarrollo industrial 
forestal, así como el comercio, inversiones y organización social para la expansión 
de la actividad al Ministerio de la Producción y el Comercio (MPC); El Ministerio de 
Ciencia y Tecnología (MCT), mediante el Instituto Nacional de Investigaciones 
Agrícolas (INIA), está encargado de la investigación forestal.  
 
Existen comisiones interinstitucionales formales donde participan los distintos 
actores (gubernamentales y no gubernamentales); las comisiones  vinculadas a la 
conservación y manejo forestal son coordinadas por el MARN: la Comisión 
Técnica de Bosques, instancia operativa de la Comisión Nacional de Normas 
Técnicas, cuya finalidad es la elaboración y revisión de las normas para la 
conservación, defensa y mejoramiento del ambiente33 y la Comisión Presidencial 
Permanente para las Reservas Ticoporo y Caparo34, con el objetivo de buscar 
soluciones a los conflictos ecológicos, económicos y sociales presentes en estas 
áreas bajo régimen de Administración Especial. 
 
El MPC coordina las comisiones para la Concertación acerca de  los plazos de 
desgrávamen CAN ï MERCOSUR y la de producción nacional  y control de 
cambio (CADIVI).Por su parte, el MAT coordina la Junta Nacional Forestal. 
 
El ecoturismo en tierras forestales se ha incrementado, aunque no existen 
programas estructurados para la promoción de esta actividad. 
 
El Ministerio de Planificación y Desarrollo, en coordinación con MARN, MPC y 
MAT, elaboró un instrumento denominado Plan Nacional de Desarrollo Forestal35, 
cuyo objetivo es convertir al sector en un soporte de la economía nacional y un 
factor dinamizador del desarrollo regional, en el marco del desarrollo sostenible; 
este plan se encuentra en fase de aprobación por parte de los organismos 
gubernamentales que participaron en su elaboración. 
 
DEBILIDADES 
 
Poca participación del sector (menos de 1%) en el Producto Interno Bruto.  
 
El sector forestal  no ha tenido relevancia en las estrategias de reducción de la 
pobreza, por el contrario, las políticas de desarrollo agrícola lo han considerado 
como un obstáculo para la dotación de tierras y como una fuente transitoria de 
ingresos para financiar la actividad agropecuaria. Las instituciones de desarrollo 
agrario no han visto al sector como una alternativa para el desarrollo rural integral, 
aunque los proyectos de plantaciones forestales y de manejo de bosque en 

                                                 
33 Dec.Nº 2.227 del 30.04.92 
34 Dec. Nº 1.790 del 22.05.02 
35 MPD. Plan Nacional de Desarrollo Forestal. 2003  
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reservas forestales ofrecen oportunidades de empleo y de participación para todas 
las organizaciones productivas, incluyendo a las comunidades aledañas a los 
bosques, además contribuyen al ordenamiento territorial, y a la seguridad y 
defensa nacional. 
 
Las políticas macro económicas nacionales no han sido coherentes con la 
conservación y uso sostenible del bosque, en especial las políticas agrícolas y 
mineras.  Al respecto, la agricultura ha desarrollado planes y proyectos que 
conllevan a la ampliación de la frontera agrícola en detrimento de los bosques. No 
hay compatibilidad entre las políticas sectoriales, las cuales han estado dirigidas  
hacia la dotación de tierras con fines agrícolas, en detrimento de la cobertura 
boscosa. La actividad agropecuaria ha estado desarticulada del manejo 
sostenible. El sub - sector forestal no se ha considerado efectivamente como  
parte del sector  agrícola, en materia de estímulos y financiamiento. Los planes 
agrícolas no han contemplado la actividad forestal (producción en bosque natural, 
plantaciones forestales y agroforestales) 
 
El Instituto Nacional de Tierras (INTI), organismo que asumió las funciones del 
antiguo Instituto Agrario Nacional, aunque es el encargado de atender los 
problemas del campesino, no adelanta programa alguno vinculado al MFS, 
solamente contempla la explotación forestal sin manejo, aunque administra una 
gran parte del territorio nacional.  
 
Las Corporaciones de Desarrollo Regional han tenido poca participación en 
programas vinculados al MFS, aunque existen experiencias de la ejecución de 
proyectos productivos, mediante concesiones asignadas en reservas forestales, 
los cuales no han tenido éxito. 
 
No hay articulación intra e interinstitucional entre los organismos públicos que 
formulan políticas vinculadas con el sector forestal, aunque existen formalmente 
instancias de dialogo y concertación como la Junta Nacional Forestal,  Cadena 
Forestal, Comisión Técnica de Bosques, que no se han activado o no han 
funcionado eficientemente. 
 
En las distintas gestiones se han creado instancias de dialogo y concertación, que 
dependen de  la voluntad política de los gerentes públicos de turno (CONAFOR 
entre 1989-1994, Cadena  Forestal entre 1997- 2001), las cuales con el cambio de 
gobierno desaparecen y se crean otras, la falta de continuidad y la diferencia de 
objetivos institucionales no ha contribuido a fortalecer el dialogo, por el contrario 
se ha debilitado la concertación en el sector. 
 
Los organismos gubernamentales y el sector privado vinculados al sector forestal 
realizaron en 1997, el Estudio de Competitividad del Sector Forestal, cuyas 
propuestas sirvieron de base para adelantar las reformas institucionales que se 
implantaron  en el sector, al iniciarse el periodo de gobierno actual; al propio 
tiempo que se conformó la Cadena Forestal como mecanismo de concertación 
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gobierno-sector privado para la formulación y ejecución de políticas de desarrollo 
del sector; esta mesa de dialogo fue sustituida por la Junta Nacional Forestal, 
prevista en nueva Ley de Mercadeo Agrícola, la cual no ha iniciado su actuación.
  
 
Entre los Ministerios de Ambiente, Agricultura y Producción y Comercio se ha 
creado una rivalidad institucional por las atribuciones asignadas, generando 
desconfianza e incertidumbre en el sector privado, hacia las acciones que se 
promueven y ejecutan.  
 
OPORTUNIDADES 
 
Potencial del sector forestal como ente dinamizador del desarrollo socio 
económico regional al contribuir a la creación de empleo estable y permanente en 
el medio rural. Existencia de grandes extensiones de bosques naturales y 
disponibilidad de  tierras aptas para el establecimiento de plantaciones. 
 
Diversas instituciones con competencia en el fomento de programas vinculados al 
MFS: MARN: conservación y manejo; MAT: producción forestal; MPC: desarrollo 
industrial; FONDAFA: financiamiento a proyectos productivos, INIA: investigación 
forestal. Interés del MPD, por insertar el sector en los programas de desarrollo 
socio-económico nacional. 
 
Movimiento internacional que promueve la Cadena Productiva Forestal como 
mecanismo de concertación de políticas de desarrollo forestal sostenible 
(Colombia, Brasil)  
 
Posibilidad de impulsar programas de desarrollo forestal integral en tierras baldías 
administradas por los nuevos organismos adscritos al MAT (Instituto Nacional de 
Tierras - INTI, Instituto Nacional de Desarrollo Rural - INDER, Corporación 
Venezolana Agraria (CVA), creados en el marco de la nueva Ley de Tierras y 
Desarrollo Agrario. 
 
AMENAZAS 
 
Los organismos recientemente incorporados a la formulación de políticas públicas 
relacionadas con el sector podrían disminuir el interés en actuar, en vista de las 
dificultades de dialogo y concertación interinstitucional de los entes 
gubernamentales y de una falsa percepción acerca de la complejidad de 
interacción publica - privada en el sector. 
 
Prejuicios ecologistas radicales podrían sustentar posiciones en contra del MFS, 
responsabilizando a la actividad forestal productiva de la destrucción de los 
bosques. 
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Destrucción de bosques para desarrollar proyectos agrícolas, mineros, 
infraestructura, y dotación de tierras con fines agrícolas en áreas bajo régimen 
especial (reservas forestales y áreas boscosas bajo protección), tierras boscosas 
en terrenos baldíos y en terrenos administrados por el INTI. 
 
No hay continuidad en las políticas de Estado dirigidas al fomento del sector 
forestal, lo que atenta contra el logro de objetivos, cuyo horizonte es de largo 
plazo. 
 

iii. En relación con implementación de los Acuerdos Internacionales a nivel nacional  

 
FORTALEZAS 
 
Se han organizado grupos de trabajo intra-institucionales en los ministerios 
competentes, para la preparación de posiciones nacionales ante foros e iniciativas 
internacionales, como: Comité Intra MARN relativos a la Bioseguridad y Acceso a 
Recursos Genéticos, Equipo Técnico Intra- MARN, a objeto de crear capacidades 
institucionales para consolidar un grupo de trabajo permanente que aborde  lo 
relativo a la Convención Marco de Cambios Climáticos, Grupo de Trabajo INTRA-
MARN para la elaboración del Plan de Acción Nacional enmarcado en la 
Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación y la 
Sequía. 36  
 
Existen grupos de trabajo interinstitucionales para representar el país ante 
iniciativas y acuerdos internacionales, a saber:  
 
Å Comité Inter-Ministerial de Comercio y Medio Ambiente, para acordar  asuntos 
a ser discutidos en el seno de la Organización Mundial de Comercio (OMC).  
 
Å Comisión Nacional de Recursos Genéticos (Proyecto de Decreto Ejecutivo), 
integrada por organismos públicos, representantes de la comunidad científica, de 
los Pueblos Indígenas y comunidades locales; ONG, y sector privado que trabajan 
en la materia;  con la finalidad de asesorar al Ejecutivo Nacional para que se 
garantice la conservación y utilización sustentable de los recursos genéticos,  
 
Å Comisión Nacional sobre Conocimientos Tradicionales y Propiedad Intelectual, 
conformada por la Asamblea Nacional, Ministerio de Ciencia y Tecnología, 
Ministerio de Educación Cultura y Deportes, Servicio Autónomo de Propiedad 
Intelectual del Ministerio de Producción y Comercio, Defensoría del Pueblo, 
Consejo Nacional del Indio Venezolano y la Organización de Pueblos Indígenas 
del Amazonas, con el objeto de elaborar los mecanismos para la participación en 
actividades referentes al Consentimiento Fundamentado Previo; la Distribución 
Justa y Equitativa de Beneficios; y la protección de los Conocimientos 
Tradicionales asociados a la Diversidad.  
 

                                                 
36 MARN. Memoria y Cuenta. 2003 
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El MARN participa en los foros y eventos relacionados con el seguimiento y 
cumplimiento de los compromisos de Johannesburgo: Segmento Ministerial de la 
Comisión de Desarrollo Sostenible, Reunión con los Países de América Latina y el 
Caribe; Reunión del Comité de Autoridades Ambientales de la Comunidad Andina 
de Naciones; Reunión del Foro de Ministros de Medio Ambiente de América Latina 
y el Caribe. Asimismo, ha participado en el Panel Intergubernamental de Bosques, 
los Foros de las Naciones Unidas Sobre Bosques, Comisión Forestal 
Latinoamericana y del Caribe (FAO) y  Sesiones del Consejo de la Organización 
Internacional de Maderas Tropicales.  
 
Venezuela ha suscrito y ratificado los siguientes convenios y convenciones 
ambientales relacionadas con los bosques y áreas protegidas37: 
 
1. Convención para la Protección de la Flora, de la Fauna y de las Bellezas 

Escénicas Naturales de los Países de América (Convención de Washington), 
suscrito el 12 de Octubre de 1940 y ratificado el 13 de Noviembre de 1941 / 
Gaceta Oficial Nº 20.643. 

 
2. Convención Relativa a los Humedales de importancia Internacional 

especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas (Convención Ramsar), suscrito 
el 2 de Febrero de 1971 y ratificado el 16 de Septiembre de 1988 / Gaceta 
Oficial Nº 34.053. 

 
3. Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural de la 

UNESCO, suscrito el 23 de Noviembre de 1972 y ratificado el 06 de Julio de 
1990 / Gaceta Oficial Nº 4.191 Extraordinaria. 

 
4. Convención Sobre Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna 

y Flora Silvestre (CITES), suscrito el 03 de Marzo de 1973 y ratificado el 10 de 
Junio de 1976 / Gaceta Oficial Nº 1.881 Extraordinaria. 

 
5. Protocolo relativo a las Areas flora y Fauna Silvestre Especialmente Protegidas 

(Protocolo SPAW), suscrito el 31 de Enero de 1990 y ratificado el 18 de 
Diciembre de 1996 / Gaceta Oficial Nºº 36.110. 

 
6.  Convenio Sobre Diversidad Biológica, suscrito el 5 de Junio de 1992 y 

ratificado el 12 de Septiembre de 1994 / Gaceta Oficial Nº 4.780 Extraordinaria. 
 
7. Convención Marco de las Naciones Unidas Sobre el Cambio Climático, suscrito 

el 13 de Junio de 1992 y ratificado el 27 de Diciembre de 1994 / Gaceta Oficial 
Nº 4.825 Extraordinaria. 

 

                                                 
37 Fuente: INFORME PERFIL PAIS VENEZUELA RIO + 10.  CUMBRE MUNDIAL DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE.  Johannesburgo 2002. FUNDACION INSTITUTO FORESTAL LATINOAMERICANO / IFLA 
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8. Convenio Internacional de las Maderas Tropicales, suscrito el 26 de Enero de 
1994 ï2da. Versión- y ratificado el 05 de Diciembre de 1997 / Gaceta Oficial 
Extraordinaria ï2da. Versión-. 

 
9.  Convención de las Naciones Unidas de Lucha Contra la Desertificación, en 

aquellos Países Afectados por Sequía Grave y/o Desertificación, en particular 
en África. Suscrita el 17 de junio de 1994 y ratificada el 23 de junio de 1998 

 
Venezuela asiste regularmente a algunos foros de intercambio de información y 
experiencias referidos a la implementación de los procesos internacionales como 
COFLAC, OIMT. OTCA. 
 
Existen  recursos humanos con experiencia en materia forestal y conocimiento en 
materia de acuerdos y convenios internacionales.   
 
DEBILIDADES 
 
Limitadas plataformas de preparación y de negociación interinstitucional ante foros 
internacionales, con poca participación del sector privado, ONGs y expertos.  
 
No existen foros intersectoriales relevantes para el sector forestal a nivel nacional, 
en 2002 se desarrolló una iniciativa coordinada por el MPD denominada Plan 
Multisectorial, que no tuvo continuidad. 
 
No existe una posición nacional ante algunos foros internacionales importantes, 
como son el Protocolo de Kyoto (CMCC), debido a que no hay acuerdo oficial 
entre los Ministerios del Ambiente y de los Recursos Naturales y el de Energía y 
Minas.  
 
Falta de liderazgo del Ministerio de Relaciones Exteriores, en la coordinación de 
grupos de trabajo y delegaciones interinstitucionales que concilien las posiciones 
nacionales ante los acuerdos e iniciativas internacionales.  
 
Poca divulgación del contenido de los acuerdos internacionales, deficiente 
seguimiento y monitoreo de su cumplimiento.  
 
Hay debilidades en cuanto al flujo de información que se genera en los foros y 
eventos internacionales, ya que la misma no trasciende a los diferentes actores y 
componentes del sector forestal y no existe una adecuada información sobre los 
acuerdos internacionales relacionados con los bosques, se requiere promover 
instancias de dialogo que permitan transferir información de los convenios, 
acuerdos y eventos internacionales, a los fines de hacer seguimiento y adelantar 
acciones conjuntas para su cumplimiento. 
 
No se establecen grupos de trabajo intra e interinstitucionales para concertar la 
posición de país en los foros internacionales, la atención se centra en  los 
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organismos que tradicionalmente atienden el tema, pero no se incorporan los 
actores que podrían causar mayor impacto en la implantación de políticas. No 
existe un programa de divulgación de los acuerdos y convenios internacionales 
suscritos por el país en materia ambiental y de las acciones emprendidas para 
darles cumplimiento. 
 
Aun no se ha incorporado el tema de manejo forestal sostenible en las agendas de 
negociaciones bilaterales y con organismos multilaterales en relación a  los 
programas de ajuste estructural y estabilización monetaria. No hay información 
oficial sobre las acciones adelantadas para el fortalecimiento y la implementación 
de programas y proyectos transfronterizos. 
  
Se participó en la validación de Criterios e Indicadores de manejo forestal 
sostenible, pero no se han aplicado  en el país. 
 
OPORTUNIDADES 
 
Fuerte movimiento internacional a favor del MFS, puede impulsar a las 
instituciones nacionales para poner en práctica acciones de fortalecimiento de del 
MFS, toda vez que el país participa en Acuerdos y convenios internacionales que 
lo favorecen. 
 
Exigencias del cumplimiento de indicadores de sostenibilidad para los productos 
forestales que se comercialicen  en el  mercado internacional. 
 
Creciente interés de instituciones que tradicionalmente estuvieron desvinculadas 
de la gestión forestal, hacia la conservación y el manejo forestal sostenible, lo que 
podría generar alianzas para fortalecer el programa. 
 
 

Existen actores académicos, gremiales, industriales, ambientalistas, con amplio 
conocimiento y experiencia, que pueden contribuir en la construcción y 
fortalecimiento de instancias de dialogo y concertación, que apuntalen las 
posiciones nacionales en eventos internacionales en materia de MFS. 
 

AMENAZAS 
 
Desinterés de los actores nacionales hacia la participación en foros nacionales e 
internacionales. 
 
Limitaciones financieras para la participación de eventos internacionales. 
 
Burocracia institucional  y posiciones  político - ideológicas limitan la participación 
de algunos actores importantes en el MFS (caso: productores) en eventos de 
concertación, por lo tanto, las acciones que se desarrollan no tienen el impacto 
requerido para fortalecer el programa. 
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Abandono y desinterés hacia el sector forestal tanto a nivel nacional como 
internacional, por parte de los entes promotores de desarrollo económico y social. 
 
Riesgo de no cumplir los acuerdos y compromisos internacionales,  toda vez que 
no hay  instancias de seguimiento y monitoreo. Los entes públicos concentran la 
información y la representación nacional en eventos internacionales. 
 
Dialogo parcial, solamente entre actores que no disientan de actuaciones 
gubernamentales, consolidando posiciones sesgadas, no representativas del 
universo forestal nacional.   
 
 

iv. En Relación con Instrumentos /Mecanismos Financieros 
 
FORTALEZAS 
 
Recientemente se incorporó formalmente el rubro forestal en la cartera agrícola 
del sector publico a través del Fondo Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Pesquero, Forestal  y Afines - FONDAFA (Plan Nacional de Siembra y 
Producción), para el desarrollo de proyectos forestales de pequeña escala. Este 
organismo, producto de la reestructuración del antiguo Fondo de Crédito 
Agropecuario (FCA), incluyó este rubro en su cartera, previéndose la próxima  
ejecución de un programa de financiamiento concertado con el Ministerio de 
Agricultura y Tierras. 
 
Se tiene experiencia nacional en el financiamiento multilateral del BID a la 
empresa estatal CVG- PROFORCA,  para desarrollar plantaciones industriales 
(Proyectos PRODEFOR I y II) 
 
A partir de la reciente incorporación del sector forestal dentro de  la  política 
agrícola nacional,  el MAT debe formular el plan anual de producción forestal y 
concertar la asignación de los recursos financieros, tanto con  FONDAFA 
(financiamiento público), así como con la  Banca privada (cartera agrícola). La 
asignación del crédito se hará a los productores que cumplan con requisitos 
establecidos por MAT-FONDAFA, la banca privada establece sus propias 
condiciones. 
 
DEBILIDADES  
 
Carencia de políticas de estimulo y financiamiento al MFS .La Ley de Bancos 
vigente no permite otorgar financiamiento en las condiciones que requiere el 
sector forestal  (condiciones contractuales de las concesiones, periodos de gracia) 
 
La banca privada solamente ha financiado actividades extractivas. 
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En 1989 se dictó un Decreto Presidencial (Nº 2.715) para el financiamiento a 
plantaciones forestales, el cual no se hizo efectivo en los entes financieros. 
 
Los impuestos y tasas que se recaudan por el aprovechamiento forestal no se 
revierten en programas de MFS. No se cuenta con un sistema de  incentivos para 
conservar y aprovechar sosteniblemente el bosque.  
 
A partir de la reciente incorporación del sector forestal dentro de  la  política 
agrícola nacional,  el MAT debe formular el plan anual de producción forestal y 
concertar la asignación de los recursos financieros, tanto con FONDAFA 
(financiamiento público), así como con la  banca privada (cartera agrícola). La 
asignación del crédito se hará a los productores que cumplan con requisitos 
establecidos por MAT-FONDAFA, la banca privada establece sus propias 
condiciones. Estas coordinaciones no han sido efectivas debido a la inexperiencia 
de estas instituciones en el sector forestal y a  las limitaciones legales para la 
asignación de créditos al sector forestal. 
 
Carencia de un sistema de estímulos y créditos al MFS, ajustado a las propias 
características del sector (tasa de interés y años de plazo muertos) 
 
En la actualidad todos los grupos sociales tienen limitaciones para acceder a los 
recursos financieros, tanto los empresarios del sector privado como los pequeños 
productores que aspiren a realizar actividades forestales. 
 
Los proyectos ejecutados se refieren a producción forestal mediante planes de 
manejo bajo concesiones en reservas forestales, con financiamiento propio, el 
40% de éstos se encuentra paralizado; y el programa de plantaciones industriales 
de pino, ejecutado por la empresa CVG-PROFORCA, con financiamiento del 
Banco Interamericano de Desarrollo.  
 
Las iniciativas que actualmente promueve MAT ïFONDAFA se refieren a 
proyectos en materia de plantaciones forestales y  agroforestales a ser 
adelantados por pequeños y medianos productores. 
 
 
OPORTUNIDADES 
 
Creación de nuevos entes de financiamiento estatal (BANDES) que podrían 
apoyar proyectos forestales. 
 
Creación del programa sobre Zonas Especiales de Desarrollo Sostenible 
(ZEDES), prioritario dentro del Plan de Desarrollo Económico y Social, cuyo 
ámbito de acción coincide con las zonas de potencial forestal, lo que podría 
impulsar los programas de MFS y asignarle financiamiento público.     
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Creación de mecanismos de financiamiento forestal vinculados con convenios y 
acuerdos internacionales, específicamente CMCC, Protocolo de Kyoto ï 
Mecanismo de Facilitación, Agenda 21.  
 

Existencia de  recursos humanos especializados que pueden realizar una accion 
promotora y emprendedora de nuevos proyectos de inversión vinculados con el 
MFS, que contribuyan al desarrollo local, regional y nacional. 
 
AMENAZAS 
 
Inestabilidad política e incertidumbre económica. 
 
Inseguridad jurídica para la inversión en programas de MFS. 
 
Discrecionalidad administrativa en la asignación de tierras forestales para 
desarrollar programas forestales, sin el cumplimiento de criterios de sostenibilidad. 
 
Sesgos en la Política Forestal por no ser concertada con los organismos 
responsables de las políticas públicas y otros actores relevantes. 
 

La normativa legal relativa a la tenencia de la tierra (Ley de Tierras y Desarrollo 
Agrario) es una limitante para acceder a los créditos para realizar actividades 
forestales productivas vinculadas con el MFS.  

 

La excesiva permisología y la política de importación desincentiva la producción 
nacional forestal  
 

El avance de la frontera agrícola por el cambio de uso de la tierra y las 
explotaciones forestales sin manejo  disminuyen las áreas boscosas que podrían 
destinarse al MFS. 

III. LECCIONES APRENDIDAS CON RESPECTO A LOS TEMAS ANALIZADOS  
 
i.   GOBERNABILIDAD 
 
1.  Normatividad relacionada con los bosques 
 
V El marco legal normativo especifico para el MFS, debe ser amplio, flexible, 

coherente con la visión ecosistemica del bosque, otorgar igual tratamiento a 
todas las organizaciones productivas que aspiren a realizar actividades 
productivas de bienes y servicios, siempre que se cumplan normas 
transparentes para asegurar la  sostenibilidad ambiental, económica y social. 

 
Aunque el país dispone de instrumentos legales y normativos para el manejo 
forestal, los mismos no han sido suficientes para promover o estimular el manejo 
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forestal sostenible, aun prevalece el aprovechamiento mediante  permisos de 
explotación no sostenibles, talas y deforestaciones, no se contempla el manejo en 
pequeñas áreas, las distintas organizaciones sociales que podrían optar al MFS, ni 
la promoción de actividades productivas; al propio tiempo que contiene un vacío 
sobre el establecimiento y manejo de plantaciones forestales, deficiencia que se 
ha tratado de subsanar con normas sub-legales (decretos y resoluciones), pero 
que no han logrado resolver la problemática. Por otra parte, existe una brecha 
entre los instrumentos legales y su cumplimiento, lo cual se traduce en ilícitos 
ambientales en distintos niveles de la cadena de producción y de los actores 
involucrados. 
 
Debido a que el logro de los objetivos del MFS, tiene un horizonte de largo plazo, 
es condición indispensable, garantizar seguridad jurídica a los actores que realizan 
actividades vinculadas a éste, asegurando la permanencia del uso forestal a las 
áreas asignadas bajo concesiones para el manejo,  de lo contrario, el MFS estará 
condenado al fracaso. 
 
V El proceso de ordenación del territorio debe asegurar la promoción del MFS en 

todas las áreas con potencial para el desarrollo de esa actividad y debe ser 
fortalecido con un  mecanismo eficiente de monitoreo y control sobre  la 
asignación de usos. 

 
El manejo del bosque se ha realizado mediante la asignación a través de 
concesiones en lotes de extensas superficies, que oscilan 40.000 ï 100.000 ha 
por unidad de manejo, localizados en reservas forestales y otros lotes destinados 
legalmente a esta actividad, desestimándose su ejecución en pequeños lotes, 
dentro o fuera de estas áreas, tanto en terrenos baldíos y propios, como en tierras 
administradas por el INTI (antiguo IAN). 
 
Con base en lo anterior, no sólo se debe manejar el bosque de las reservas 
forestales, se debe reorientar el manejo forestal sustentable en todos los espacios 
con bosques; adaptando las exigencias técnicas, administrativas y ambientales, 
según sea el caso, teniendo como premisa básica, promover y estimular el 
manejo, estableciendo las necesarias normas  técnicas y legales, para asegurar la 
sostenibilidad ecológica, económica y social. 
 
El Programa de Manejo Forestal iniciado en 1970, en la reserva forestal Ticoporo,  
para el año 2000 abarcaba 1,91 millones de ha (33 concesiones), de un total de 
15,92 millones destinadas legalmente a la producción forestal (reservas forestales, 
lotes boscosos, áreas boscosas bajo protección). Gran parte de estas áreas, 
otorgadas bajo concesiones forestales  al sector privado (industriales forestales de 
aserrío y contraenchapado), corporaciones de desarrollo regional (CVG, 
CORPOANDES), universidades (ULA, UNELLEZ), y organismos públicos (IAN, 
CONARE), han sido sometidas a una fuerte presión por el uso de la tierra con 
fines agrícolas, manifestado en  un proceso de invasión, ocupación ilegal,  
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destrucción del potencial productivo y ambiental y en algunos casos, 
deforestaciones masivas. 
 
Las áreas bajo manejo forestal en las reservas forestales Ticoporo y Caparo, 
fueron invadidas sistemáticamente, especialmente en épocas de elecciones. Estas 
invasiones no fueron detenidas, ni solventado el problema oportunamente, lo cual 
se tradujo en un problema sociopolítico que conllevó a limitar el manejo, llegando 
a situaciones extremas de limitar o rescindir las concesiones asignadas para el  
manejo forestal. 
 
Estas afectaciones al ambiente no han motivado la implantación de un efectivo 
mecanismo de vigilancia y control ambiental, sustentado en la legislación especial 
sobre la materia. 
 
2. Políticas relacionadas con los bosques y su implementación 
 
V Los órganos responsables de la Administración Pública vinculados con el MFS, 

deben  promover la formulación de una Política Nacional Forestal clara y 
precisa, de promoción al manejo forestal sostenible, concertada entre todos los 
actores que se relacionan con el sector.  

 
Siendo el MFS un tema tan complejo, cada vez que se inicia un periodo de 
gobierno, se genera un documento sobre política forestal que refleja solamente la 
visión del ente administrador, con muy poca participación de los demás actores 
relevantes. El sector no ha tenido un plan a corto, mediano y largo plazo, ni un 
plan de abastecimiento de productos forestales que apuntale el MFS.  
 
El documento sobre la Política Nacional de Bosques, elaborado por el MARN no 
ha sido sometido a discusión en instancias de concertación,  en similar situación 
se encuentra el Plan Nacional de Desarrollo Forestal elaborado por el Ministerio 
de Planificación y Desarrollo. Por su parte, el Ministerio de Agricultura y Tierras 
también ha diseñado una Política Institucional para el Desarrollo de los Circuitos 
Agrícolas Forestales; los postulados de los tres instrumentos son contradictorios, 
generando confusión, incertidumbre y desconfianza sobre la gestión pública 
relacionada con el tema.  
 
Los actores vinculados con el MFS, no han participado activamente en la 
formulación de estas propuestas, restándoles  viabilidad y credibilidad. Así mismo,  
el ente administrador del recurso forestal, no ha dado continuidad administrativa a 
planes, programas y proyectos, lo cual ha debilitado institucionalmente el manejo 
forestal sustentable, se ha generado incertidumbre y desconfianza en la política 
forestal. 
 
No ha habido participación de los gobiernos estadales y locales (gobernaciones y 
alcaldías) y de las corporaciones regionales, en la formulación y ejecución de 
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políticas, no se ha facilitado la participación y no se ha contado con el apoyo a los 
programas. 
 
V Se debe implementar un sistema de medición de la sostenibilidad ambiental, 

económica y social del manejo forestal sustentable, con el fin de promover  el 
MFS, mediante la divulgación de resultados cuantificables provenientes de  un 
monitoreo confiable, transparente, que contribuyan a generar una matriz de 
opinión favorable entre los actores del MFS y de la población en general. 

 
Existe diferencia de criterios entre los actores que se relacionan con el MFS, 
principalmente entre los representantes del sector público, los productores y  los 
grupos ambientalistas, en algunos casos, con cuestionamientos mas graves para 
el manejo forestal que para la ampliación de la frontera agrícola. Por lo tanto, se 
debe hacer grandes esfuerzos de divulgación de las ventajas del MFS, soportadas 
en un sistema de indicadores que aporte información objetiva basada en 
mediciones realizadas bajo criterios concertados en materia ambiental, económica 
y social.  
 
Los actuales sistemas de monitoreo de los Planes de Manejo Forestal se aplican 
desde el organismo responsable de la gestión ambiental, con un fuerte énfasis en 
el seguimiento de compromisos administrativos, lo que pone en duda la 
credibilidad en los resultados, por parte de la población, en especial, los grupos de 
opinión en el área ambiental y en el mundo político. Por lo tanto, se debe diseñar 
concertadamente un sistema nacional de indicadores de sostenibilidad que facilite 
la evaluación sistemática de los impactos ecológicos, económicos y sociales que 
se generan, permita tomar los correctivos oportunamente y mejore la percepción 
actual sobre el MFS, mediante la adopción de una estrategia de comunicación 
social  dirigida a orientar y educar a los actores  en el MFS. 
 
Este sistema de indicadores debe ser similar, en cuanto a la metodología 
empleada, al que se utilice en países que manejen sosteniblemente sus bosques, 
solo así será posible ser transparentes en políticas comunes de conservación 
ambiental, comercialización y estímulos al MFS.  
 
V Los procesos  administrativos  para el acceso a los recursos forestales y  el 

control ambiental sobre el aprovechamiento, deben ser transparentes y 
simplificados, para evitar la discrecionalidad y subjetividad. 

 
V Debe promoverse el desarrollo de actividades productivas forestales a 

diferentes escalas y otorgarse idéntico tratamiento a todos los entes, 
organizaciones y asociaciones civiles, en beneficio del MFS.  

 
En Venezuela en el MFS se tiene una experiencia administrativa y técnica que 
debe ser tomada en consideración, evaluar los aspectos positivos y solventar las 
deficiencias, a los fines de apuntalar el MFS como estrategia de conservación de 
bosques.  
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El incremento de compromisos ambientales en la ejecución de planes de manejo, 
referidos a repoblación forestal, investigación y protección constituyen costos 
ambientales que influyen en el proceso productivo. Esta situación genera un 
desestímulo, toda vez que los productos provenientes del manejo compiten con 
los que provienen de sistemas productivos no sostenibles y con importaciones de 
otros países.  
 
Las instituciones encargadas del fomento al MFS no han ejecutado políticas 
agresivas que sustituyan la explotación  no sostenible de madera a través de 
permisos. Por el contrario, las restricciones administrativas, lejos de contribuir a un 
uso racional y estimular el MFS, se traducen en limitaciones a los usuarios del 
recurso e indirectamente derivan en incrementos en las explotaciones ilegales de 
madera. 

 

3. Institucionalidad y  descentralización 
 
V Las instituciones responsables de formular y ejecutar políticas vinculadas con 

el MFS, deben tener competencias legales explicitas, suficiente capacidad de 
gestión para cumplir sus funciones y adecuados mecanismos de interacción 
interinstitucional.    

 
A partir del proceso de reestructuración de la Administración Pública, implantado 
por el Gobierno Nacional, en 1999, se generaron cambios institucionales, 
creándose nuevas funciones y reasignando  competencias desde el MARN, hacia 
el MPC y posteriormente  el MAT; esta situación ha generado problemas en la 
gestión, debido a un aparente conflicto de competencias y funciones, dificultando y  
limitando el avance del MFS, el abastecimiento de productos forestales y el 
desarrollo forestal. 
 
Esta  nueva realidad, en vez de generar confianza en el sector y facilitar el manejo 
forestal sostenible, ha traído como consecuencia una incertidumbre institucional, 
que refleja la falta de dialogo y concertación en el sector público, para alcanzar el 
objetivo del desarrollo sostenible y potenciar las instituciones.  
 

4.  Participación en la formulación e implementación de las políticas 
 
V Es necesario construir y fortalecer instancias de dialogo y concertación de las 

políticas y acciones, mediante la participación de todos los actores 
gubernamentales y no gubernamentales que  se vinculen con el MFS, a los 
fines de establecer una plataforma de acción que lo apuntale. 

 
La escasez de espacios de dialogo Inter e intrainstitucional, no favorece el MFS, 
por el contrario, aleja la posibilidad de alcanzar objetivos y metas que lo apuntalen. 
En la actualidad ha disminuido la realización de foros, las mesas de dialogo, la 
concertación y confrontación de opiniones técnicas, lo cual ha conllevado a frenar 
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intercambios de posiciones y a incrementar la brecha entre  políticas y acciones de 
MFS. 
 
La falta de continuidad y la diferencia de objetivos institucionales han contribuido a 
debilitar las pocas iniciativas implantadas para motivar  el dialogo y la concertación 
en el sector. En las distintas gestiones se han formalizado   instancias para la 
concertación que dependen de  la voluntad política de los gerentes públicos de 
turno (CONAFOR entre 1989-1994, Cadena  Forestal entre 1997- 2001), las 
cuales con el cambio de gobierno han desaparecido, dando lugar a otras 
iniciativas, sin resultados satisfactorios.  
 
Los organismos gubernamentales y el sector privado vinculados al sector forestal 
realizaron en 1997, el Estudio de Competitividad del Sector Forestal, que concluyó 
en un plan de acción para el sector forestal, cuya viabilidad dependía de la 
implantación de mecanismo de concertación denominado Cadena Forestal, su  
funcionamiento se paralizó al cambiar las estrategias de gestión del Ministerio de 
la Producción y el Comercio, el cual fungía como ente coordinador. 
 
Esta mesa de dialogo fue sustituida por la Junta Nacional Forestal, prevista en 
nueva Ley de Mercadeo Agrícola, bajo la coordinación del Ministerio de Agricultura 
y Tierras, organismo que aún no ha promovido su instalación. 
 
En ninguna de estas instancias se ha previsto la participación activa de actores no 
gubernamentales como los gremios profesionales y las organizaciones 
ambientalistas, entes que podrían velar por el equilibrio en la ejecución de 
acciones gubernamentales.  
 
5.   conflictos, fuentes de conflictos y manejo de conflictos 
 

V Debe promoverse la creación de espacios de confrontación e intercambio de 
opiniones técnicas y científicas en  las áreas vinculadas con el MFS, que 
permitan fortalecer y enriquecer las posiciones institucionales en los procesos 
de concertación de políticas.   

 

ii.  INTERACCIONES CON OTROS SECTORES SOBRE EL MANEJO 
FORESTAL SOSTENIBLE 
 
1. Contribución del sector forestal al desarrollo nacional  
 
V Debe redefinirse el papel que debe jugar la actividad forestal productiva en las 

Políticas Nacionales de Desarrollo Agrícola e  Industrial, para transformar el 
sector forestal en uno de los principales rubros de la economía nacional no 
petrolera, mediante la consolidación de sistemas de producción sostenibles 
con tecnologías de procesamiento que generen productos competitivos para el 
abastecimiento nacional y el mercado internacional. 
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2. Incidencia de otros sectores sobre el manejo forestal sostenible   

 
V El Plan Nacional de Desarrollo Socioeconómico debe contemplar el MFS como 

estrategia de participación del Sector Forestal en la economía nacional, 
compatibilizándolo con otras actividades productivas como la agricultura, 
minería, construcción de infraestructura y  desarrollos energéticos. 

 
V El Programa de Manejo Forestal Sostenible debe estar articulado a los  

programas de desarrollo del sector agropecuario, los cuales, en conjunto,  
deben contemplar estímulos económicos y financieros para el uso integral de la 
tierra.            

 
El sector forestal no ha estado integrado al proceso de desarrollo del medio rural y 
a los planes del sector agrícola. Los problemas de presión por el uso de la tierra 
han generado invasión, ocupación ilegal y deforestación de los bosques 
localizados en terrenos baldíos y en reservas forestales. Este problema debe ser 
enfrentado por el Estado por vías no punitivas. 
En el país hay poca experiencia en incorporar campesinos al manejo forestal, la 
ejecución de un plan de manejo bajo la responsabilidad de una cooperativa 
auspiciada por el IAN en 1984, fracasó en su intento debido a problemas 
relacionados con corruptelas y venta de acciones. 
 
El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales no ha tenido 
gobernabilidad sobre las políticas de la reforma agraria y de regularización de la 
tenencia de la tierra, aspectos que han  limitado el manejo forestal. En las tierras 
administradas por el Instituto Agrario Nacional (hoy Instituto Nacional de Tierras), 
no se ha considerado el manejo forestal de los bosques remanentes, los cuales, 
por el contrario, han sido objeto de devastación para desarrollar actividades 
agropecuarias, perdiendo oportunidades de realizar una reforma agraria forestal,  
para incorporar el campesino al MFS. 
 
Las políticas desarticuladas de minería, agricultura, y forestales, no han creado el 
ambiente propicio para el MFS, la gran lección es la necesidad de articular 
esfuerzos entre estos sectores, a los fines de impulsar el MFS, de lo contrario, se 
estaría perdiendo la oportunidad de alcanzarlo. 
 
3. Mecanismos para intercambio intersectorial  
 
V Debe formularse un Programa Nacional Forestal, mediante un proceso de 

dialogo,  coordinación y concertación, que contemple asignación de 
responsabilidades y acciones, para todas las instituciones y actores 
relacionados (industriales, campesinos, pequeños productores, gremios, 
etc.); debe asegurarse el financiamiento para todas las actividades: 
promotoras, reguladoras, productivas, investigación y asistencia técnica. 
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iii.  IMPLEMENTACIÓN DE LOS ACUERDOS INTERNACIONALES A NIVEL 
NACIONAL 
 

1.  Participación del país en los foros internacionales con relevancia para bosques 
 
V Es muy importante contar con una instancia formal de coordinación 

interinstitucional para hacer seguimiento a la implementación de acciones 
vinculadas a los convenios, acuerdos y eventos internacionales vinculados con 
el MFS a los fines de hacer seguimiento y adelantar acciones conjuntas para 
su cumplimiento. 

V Debe formularse un Plan de Acción para el cumplimiento de acuerdos 
internacionales, inserto en el Plan Nacional Forestal. 

 

Una  pequeña parte de los actores que se vinculan con el MFS, están en 
conocimiento de los compromisos que se adquieren en el marco de las iniciativas 
internacionales, así como de las oportunidades de cooperación o apoyo técnico y 
financiero para ejecutar proyectos de MFS, debido a que no existen canales de 
transmisión de la información que se genera en estos foros y que en algunas 
instituciones se presta poca atención al tema, asignándole al MARN la mayor 
responsabilidad.  
 
Por lo tanto, se requiere la transferencia de las conclusiones, recomendaciones y 
compromisos a los diferentes actores, con la finalidad de incorporarlos en el 
cumplimiento de los acuerdos y el seguimiento respectivo. 
 
El cruce de actividades derivadas de los diversos acuerdos internacionales 
relacionados con el MFS, su jerarquización y la asignación pertinente de 
responsabilidades y recursos, debe formar parte de un plan de acción que asegure 
el acatamiento de los compromisos adquiridos. 
 

2.  Información adecuada a nivel nacional, regional y local 
 
V Un programa de divulgación de los acuerdos y convenios internacionales 

suscritos por el país en materia ambiental y de las acciones emprendidas para 
darles cumplimiento, podría contribuir a crear un ambiente propicio para 
alcanzar los objetivos del MFS.  

 
No se establecen grupos de trabajo interinstitucionales para concertar la posición 
de país en los foros internacionales, la atención se centra en  los organismos que 
tradicionalmente atienden el tema, pero no se incorporan los actores que podrían 
causar mayor impacto en la implantación de políticas.  
 
Los representantes de las instituciones públicas, asisten regularmente a reuniones 
relacionadas con iniciativas y acuerdos internacionales vinculados con el MFS. Se 
han hecho esfuerzos para elaborar informes nacionales, pero en su elaboración ha 
habido poca participación de actores no gubernamentales. Al retorno de los 
eventos, se transmite poca información a nivel nacional, regional y local, 
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perdiéndose la oportunidad de crear compromisos, facilitar el seguimiento, y  
generar un ambiente favorable hacia el cumplimiento de estos convenios y 
acuerdos. 
 
3. Complementariedad entre los diferentes componentes de los principales 
acuerdos internacionales y los objetivos de los PFN 
 
V Debe establecerse un mecanismo de presentación y rendición de cuentas de 

asistencia a eventos relacionados con acuerdos y convenios internacionales 
vinculados con el MFS.               

 
iv. INSTRUMENTOS /MECANISMOS FINANCIEROS. 
 
1.   Política y estrategia financiera a  nivel nacional relacionada con bosque 
 

V La normativa legal debe establecer mecanismos claros y transparentes en 
cuanto al uso de la tierra, para garantizar el acceso a programas de  
financiamiento a los interesados en desarrollar proyectos vinculados con el 
manejo forestal sostenible, tanto en bosques naturales, como plantaciones 
forestales 

 
V Es necesario diseñar un programa interinstitucional de financiamiento al sector, 

que tome en cuenta las oportunidades que ofrece las recientes iniciativas 
derivadas de los acuerdos internacionales, fundamentalmente  el llamado 
Mecanismo de Desarrollo Limpio, vinculado con el Convenio de Cambios 
Climáticos, del cual Venezuela es miembro. 

 
No ha habido una política de financiamiento al sector forestal, los entes crediticios  
públicos o privados no cuentan con programas dirigidos a manejo de bosques 
naturales u plantaciones forestales.  La Ley de Bancos vigente es restrictiva, ya 
que no considera las características propias del sector; el carácter de terrenos 
baldíos de los lotes boscosos en reservas forestales, sujetos a concesiones  y los 
periodos de retorno de las plantaciones forestales, son limitaciones para la 
obtención de créditos. 
 
Los impuestos y tasas que se recaudan por el aprovechamiento forestal no se 
revierten en programas de MFS. No se cuenta con un sistema de  incentivos para 
conservar y aprovechar sosteniblemente el bosque.  
 
En la actualidad todos los grupos sociales tienen limitaciones para acceder a los 
recursos financieros, tanto los empresarios del sector privado como los pequeños 
productores que aspiren a realizar actividades forestales. 

Dado que la reciente Ley de Tierras y Desarrollo Agrario establece la posibilidad 
de expropiar predios que superen las 5000 ha de superficie, los terrenos donde se 
prevé realizar proyectos de plantaciones forestales son vulnerables a esta medida, 
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en desmedro de la seguridad jurídica, aspecto determinante  para el inversionista 
forestal.  

Esta situación debe solventarse para poder abrir los canales de financiamiento a 
los proyectos forestales. 

En definitiva, la tenencia de la tierra es una limitante para acceder a los créditos 
para realizar actividades forestales productivas: plantaciones forestales, 
agroforestales y producción en bosque natural mediante planes de manejo 
forestal. 

2.    Instrumentos de Financiamiento del manejo forestal sostenible  

 
V Se debe establecer un sistema de créditos e incentivos adaptados a las 

propias características del MFS.  
 
Es fundamental la modificación de la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario, para 
incorporar la dotación de tierras para la realización de proyectos de producción de 
producción forestal mediante planes de manejo forestal sostenible, plantaciones 
forestales y agroforestales. 
 
Se debe adelantar un programa transparente de promoción al MFS, con visión a 
corto, mediano y largo plazo, que incluya mecanismos para incorporar los 
diferentes actores (industriales, pequeños y medianos productores y campesinos, 
en forma individual y agrupado en asociaciones). Se deben contemplar sistemas 
de asistencia técnica y de monitoreo,  a través de indicadores claros y precisos, 
con la finalidad de medir la multifuncionalidad de los bosques; solo así será 
factible incorporar los diferentes actores al MFS y ofrecer oportunidades iguales, 
para disminuir los conflictos por el uso de la tierra y la ampliación de la frontera 
agrícola. 

IV.  SÍNTESIS DEL PROCESO PFN EN EL PAÍS APROVECHANDO LAS 
OPORTUNIDADES, EVITANDO LAS AMENAZAS  
 

Desde la creación del MARNR y la incorporación del sector forestal en las políticas 
ambientales, se han puesto en práctica iniciativas orientadas a crear un consenso 
interinstitucional para  asegurar la viabilidad de las políticas forestales y su debida 
atención por parte de los órganos de gobierno. Muchas de estas políticas, aunque 
diseñadas concertadamente y expresas en documentos oficiales no se han 
aplicado, por falta de gobernabilidad del organismo oficial rector del sector hacia 
los entes responsables de la economía nacional  o por falta de voluntad política de 
los entes de gobierno.  

Una experiencia importante, fue la relativa a la Comisión de Política Forestal38, 
creada en 1979 bajo la coordinación de representantes del Ministerio del Ambiente 
y de los Recursos Naturales Renovables y la  participación de altos funcionarios 
del Ministerio Agricultura y Cría y la Oficina Central de Coordinación y 

                                                 
38 MARNR- MAC - CORDIPLAN. Comisión de Política Forestal. Informe Final 1979 
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Planificación de la Presidencia de la República (CORDIPLAN), con el objetivo de 
dictar las políticas especificas para cumplir las previsiones del VI Plan de la Nación 
y del Programa de Gobierno del recién elegido Presidente de la República. Esta 
Comisión dio paso a la Comisión Permanente de Política Forestal, creada 
mediante decreto, con un activo desempeño entre 1980 y 1984. Como resultado 
de la gestión de esta Comisión, se destaca la decisión concertada de apoyar la 
incorporación de algunas unidades boscosas al manejo forestal sostenible, 
localizadas en la Reserva Forestal Caparo, estado  Barinas  y el Lote boscoso San 
Pedro, estado Bolívar. 

Entre 1985 y 1988, el MARNR formuló un Plan Nacional de Desarrollo de los 
Recursos Forestales,  que fue sometido a la consulta intra e interinstitucional. 
Aunque este Plan no fue sancionado oficialmente, orientó la creación del Servicio 
Autónomo Forestal Venezolano dentro del MARNR (1989), y la formulación de sus 
programas de trabajo.39 
 
Paralelamente al proceso de creación de SEFORVEN, se institucionalizó el 
Consejo Nacional Forestal (CONAFOR), como órgano asesor del Gobierno  
Nacional en materia de políticas sobre uso y conservación de los recursos 
forestales. En el seno de este ente, integrado por representantes del sector 
público, asociaciones industriales, gremios profesionales, organizaciones 
ambientalistas, no hubo participación de los organismos rectores de la política 
económica. Sus principales resultados se vinculan con el apoyo a la incorporación 
de tierras boscosas al programa de concesiones bajo manejo forestal sostenible, 
en la reserva  forestal Imataca, estado Bolívar; freno a la minería e invasión en 
reservas forestales, apoyo al Programa de Recuperación de las reservas 
forestales Ticoporo y Caparo. 

Al mismo tiempo, SEFORVEN coordinó la formulación del Plan Nacional de 
Investigaciones Forestales, mediante la conformación de una comisión de trabajo 
conformada por Universidad de los Andes (ULA), Compañía Nacional de 
Reforestación (CONARE), Instituto Forestal Latinoamericano (IFLA), CVG-
PROFORCA, Laboratorio Nacional de Productos Forestales (LABONAC), 
Asociación de Plantadores de Venezuela (ASOPLANT), Asociación de Industriales 
Manejadores de Bosques (ASOINBOSQUES) y Consejo Nacional de 
Investigaciones Científicas y Tecnológicas (CONICIT). El Plan, sometido a 
consulta  desde su formulación,  fue aprobado en el año 1992, creando el  Fondo 
Nacional de Investigaciones Forestales, adscrito al MARNR. 

En  1994, al iniciarse un nuevo periodo de gobierno, la alta gerencia del MARNR 
definió la política forestal40 que aplicaría durante su gestión, orientándola hacia la 
evaluación de los contratos administrativos y el abastecimiento de materia prima a 
los pequeños aserraderos; desactivó el funcionamiento de CONAFOR y del Fondo 
Nacional de Investigación Forestal. 

                                                 
39 MARNRïSEFORVEN. Marco Institucional  y Funciones del  Servicio Autónomo Forestal Venezolano. 1990 
40 MARNR. Lineamientos de Política Forestal del Estado Venezolano. 1994 
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En 1997, se constituyó un grupo mixto de concertación interinstitucional, conocido 
como la Cadena Forestal ï Pulpa ï Papel ï Cartón - Artes Gráficas41, con el objeto 
de asegurar la ejecución de las propuestas establecidas en el Programa de Acción 
del Sector Forestal42, conformado a partir el estudio de Competitividad del Sector 
Forestal elaborado por la empresa Monitor Company, patrocinado por el antiguo 
Ministerio de Industria y Comercio (hoy Ministerio de la Producción y el  
Comercio), dirigido a incrementar la capacidad competitiva y exportadora de la 
industria forestal, con miras al logro de las metas planteadas en el IX Plan de la 
Nación en relación con el sector forestal productivo.  
 
Este espacio de concertación se institucionalizó en el año 199943, incorporándolo 
como estrategia de gestión interinstitucional para la formulación y ejecución de 
políticas productivas, orientadas al relanzamiento de la Cadena Forestal en el 
recién creado Ministerio de la Producción y el Comercio, articulada al Plan 
Nacional de Desarrollo Agrícola y el Plan Estratégico Industrial. Su actuación cesó 
en el año 2002, momento en el cual el Ejecutivo Nacional da un viraje a sus 
estrategias de interacción con el sector productivo tradicional y redefine su política 
hacia la promoción de actividades mediante el esfuerzo cooperativo. 
 
Estas instancias  de confrontación y  discusión, cumplieron un importante papel en 
el diseño de  políticas específicas y en la construcción de su viabilidad. Sin 
embargo, cada una abordó el sector a través de enfoques parciales: CONAFOR 
con un marcado énfasis ambiental y la Cadena Forestal, con una orientación hacia 
el proceso productivo forestal.  
 
Otra experiencia importante en la formulación de políticas, fue la formulación y 
aprobación del Plan Nacional de Ordenación del Territorio (Decreto Nº 2.945 del 
14.10.98), luego de una amplia consulta nacional con los sectores económicos, 
políticos, profesionales, culturales y sociales. Este Plan  señala directrices para la 
localización de las actividades forestales promoviendo la sostenibilidad de los 
bosques productores, de las plantaciones forestales y agroforestales, la protección 
de cuencas y la biodiversidad.44  
Otros espacios de discusión y concertación  en el área forestal, han sido los 
eventos de  confrontación técnicos y gremiales,  los cuales tuvieron su máxima 
expresión durante los años 80 y 90. A este respecto el MARNR auspició la 
realización de cinco (5) Congresos Venezolanos de Conservación, en los cuales 
se evaluaban las políticas en ejecución, ante representantes de las instancias de 
gobierno, la  comunidad académica, organizaciones no gubernamentales y la 
sociedad civil.  
 

                                                 
41 Conformado por MIC, MARNR, CORDIPLAN, CONARE, IAN, CVG- PROFORCA, CONICIT, y de los gremios  

industriales ASOINBOSQUES, ANICCFORPLAN, ANFA, ASOPLANT, APROPACA, y AIAG. 
42 MIC. Programa de Acción del Sector Forestal.  1997 
43 Reglamento Orgánico del MPC. Decreto Nº 374.  G.O Nº 36.813 
44 MARNR. Plan Nacional de Ordenación del Territorio. 1998 
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Igualmente los gremios profesionales: Ingenieros y Peritos Forestales, celebraban 
sus convenciones, foros,  simposios y seminarios que ofrecían la oportunidad de 
confrontar las distintas posiciones en torno al sector. 
 
En la gestión de gobierno actual, el MARN elaboró un documento denominado  
Política Nacional de Bosques45, así como un proyecto de Ley de Bosques, que 
reformaría la actual Ley Forestal, de Suelos y Aguas, instrumentos que no han 
sido sometidos a discusión y concertación con los actores representativos del 
sector.  
 
Al mismo tiempo, en el marco del Plan de Desarrollo Económico y Social de la 
Nación 2001 ï 2007, el Ministerio de Planificación y Desarrollo elaboró un Plan 
Nacional de Desarrollo del Sector Forestal, en coordinación con los Ministerios del 
Ambiente y de los Recursos Naturales, Agricultura y Tierras, la Producción y el 
Comercio y la Corporación Venezolana de Guayana, con la finalidad de disponer 
de un  instrumento de gestión público - privado, para convertir al Sector Agrícola 
Forestal en un soporte real de la Economía Nacional, dinamizador del desarrollo 
integral del medio rural y un factor determinante en la conservación ambiental46. 
Aunque se realizaron tres talleres de consulta a nivel regional, no se logró  
construir la viabilidad necesaria para lograr su aprobación oficial en Gabinete 
Económico e iniciar su ejecución por parte de los entes involucrados. Debe 
resaltarse que la mayoría de sus propuestas difieren notablemente con las 
políticas actuales del Ministerio del Ambiente.  
 
A la luz de los acontecimientos en materia de formulación de políticas y planes 
forestales y la experiencia en procesos de concertación, es inminente la necesidad 
de replantearse la manera de formular políticas, planes y programas en el sector 
forestal, así como la conformación de instancias de dialogo, interacción y 
consenso. En tal sentido, se requiere construir  una plataforma de actuación para 
el diseño e implementación de un Programa Forestal Nacional, que tome en 
cuenta las potencialidades nacionales, reduzca las debilidades,  emplee las 
oportunidades y evite las amenazas. 
 
Como acción perentoria, se debe articular todas las voluntades que estén 
disponibles para construir una instancia de dialogo, interacción e 
intercambio,   entre todos los actores y factores que participan o se relacionan 
con el sector forestal, para delinear el futuro del bosque natural, las plantaciones 
forestales y las actividades vinculadas con su uso, manejo y conservación, y para 
diseñar las acciones necesarias que conduzcan al MFS, dando especial atención 
a aquellos actores que manifiesten escepticismo y prejuicios hacia el manejo 
forestal. Solo en una instancia de participación se logrará crear una posición 
nacional sobre el destino del bosque natural. 
 

                                                 
45 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DE LOS   RECURSOS 

NATURALES. DGRF. Política Nacional de Bosques. Caracas, 2002 
46 MPD. Plan Nacional de Desarrollo Forestal. 2003 
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En este marco de acción,  es imperativo diseñar una propuesta fundamentada en 
los preceptos de la nueva Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela47, en materia de desarrollo ecológico, social y económicamente  
sustentable y de promoción a la descentralización, la participación individual y 
comunitaria, la educación ambiental y la agricultura sustentable, para alcanzar el 
desarrollo rural integral.  
 
En tal sentido, debe aprovecharse las actuales condiciones de cambios y reformas 
normativas para adaptar la Ley Forestal, según los lineamientos establecidos en 
la norma fundamental, que permita superar las limitaciones legales que le impone 
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario a las actividades forestales; mediante un 
intenso debate, concertación e intercambio de posiciones entre los actores 
involucrados, con la finalidad de obtener un marco legal que promueva todas las 
actividades vinculadas con el MFS y garantice la seguridad jurídica para la 
inversión en programas y proyectos de esta naturaleza.  
 

Se requiere diseñar en consenso, un sistema de medición de la sostenibilidad 
del manejo forestal, con indicadores económicos, ecológicos y sociales, bien 
definidos, tomando en cuenta los avances en esta materia a nivel internacional, 
como es el caso de los Indicadores de sostenibilidad discutidos en la iniciativa de 
Tarapoto y la ITTO; este sistema se convertiría en  un mecanismo alternativo de 
control y vigilancia, para aumentar la transparencia en la gestión y en un 
instrumento autorregulador de las actividades productivas en el bosque natural. En 
el desarrollo de esta acción deben participar organizaciones no gubernamentales, 
gremios profesionales, sectores académicos, productores, usuarios del bosque, 
industriales y entes del sector público. Igualmente, debe crearse la capacidad 
institucional para implantar dicho sistema de seguimiento y monitoreo. 
 
La implantación del mecanismo de medición y la divulgación transparente de 
resultados, sustentará la ejecución de  una estrategia de comunicación social 
efectiva para crear una opinión pública favorable hacia el manejo  forestal 
sostenible,  que redundará en la promoción de políticas forestales de alcance 
nacional, regional y local. A su vez, dará competitividad a los productos para su 
comercialización en el mercado internacional. 
 
Las políticas de manejo forestal sostenible deben compatibilizarse con los planes 
de ordenamiento territorial nacional, regional, local y de áreas protegidas, con 
la finalidad de disminuir el nivel de conflictividad para el uso del espacio, frenar las 
invasiones y los procesos de deforestación, particularmente las políticas 
relacionadas con la asignación de uso forestal productivo, producción en bosque 
natural y establecimiento de plantaciones forestales. La asignación de 
concesiones, a diferentes escalas y con diversos objetivos, debe realizarse 
mediante procesos administrativos ágiles, orientados por criterios  económicos y 
ambientales. 
 

                                                 
47 G.O. Nº 5.453 E del 24.03.2000 
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Tomando en consideración el inmerso potencial del sector forestal (bosques 
naturales y plantaciones forestales) y su carácter dinamizador del desarrollo socio 
económico regional, creador de empleo estable y permanente en el medio rural, es 
imperativo diseñar una estrategia nacional de promoción de actividades forestales, 
articulada a un conjunto de acciones a nivel local y regional, que puedan 
convertirse en proyectos de inversión; esta política será concertada en el seno de 
los Consejos Locales y Estadales de Planificación, órganos que tienen su espacio 
de actuación en los gobiernos locales o alcaldías, al mismo tiempo que dará 
pautas y creará capacidad institucional para iniciar un proceso de 
descentralización administrativa. 
 
Existe una estructura institucional que permite la actuación de los organismos 
de gobierno, tanto para el fomento de programas  productivos vinculados al MFS,  
como para la regulación ambiental de estas actividades, sin embargo, la 
delimitación efectiva de las funciones asignadas a cada organismo debe ser 
viabilizada mediante un proceso permanente de coordinación institucional, para 
así poder asegurar el cumplimiento de normas ambientales, en equilibrio con 
acciones de promoción y fomento a la producción, en todas las actividades 
productivas, desde las concesiones forestales para la producción bajo manejo 
intensivo, las novedosas ñconcesiones comunitariasò de reciente promoci·n, hasta 
el aprovechamiento de productos no maderables. Las rivalidades y aparentes 
conflictos de competencias y funciones deben ser subsanados en espacios de 
concertación y colaboración, para generar confianza a los promotores de 
actividades económicas vinculadas con el MFS. 
 
El Plan Nacional de Desarrollo Forestal elaborado por el MPD, está llamado a  
convertirse en el instrumento técnico que sustente los procesos de intercambio de 
opiniones para la formulación concertada de una Política Forestal Nacional,  por 
cuanto constituye un valioso ejercicio de diagnostico y diseño de propuestas para 
encauzar el futuro del sector forestal, incluyendo el enfoque sistémico productivo, 
expreso en el concepto de Cadena Productiva Forestal; esta propuesta debe ser 
complementada incorporando los acuerdos y compromisos internacionales 
vinculados con la materia. Su articulación al Programa sobre Zonas Especiales de 
Desarrollo Sostenible (ZEDES) y su aprobación por las instancias pertinentes, 
luego del consenso interinstitucional, le otorgaría la viabilidad gubernamental 
requerida y le aseguraría el largo plazo de aplicación.  
 
La incorporación del sector forestal en la Política Agrícola Nacional, a través de la 
asignación de competencias forestales al MAT, abre la posibilidad de crear 
alianzas, revertir la tendencia al cambio de uso de la tierra e impulsar programas 
de desarrollo forestal integral en tierras baldías administradas por los 
organismos adscritos a éste: el Instituto Nacional de Tierras (INTI), Instituto 
Nacional de Desarrollo Rural (INDER) y Corporación Venezolana Agraria (CVA), 
creados en el marco de la nueva Ley de Tierras y Desarrollo Agrario.  
 



 56 

La experiencia acumulada de mas de 30 años de ejecución de planes de manejo 
forestal en el país, en materia de administración e investigación, el fuerte 
movimiento internacional a favor del MFS y los compromisos adquiridos en el 
marco de Acuerdos y Convenciones, le otorgan al país y por ende a sus 
instituciones, un cúmulo de herramientas precisas para impulsar acciones de 
fortalecimiento en el área forestal y le ofrecen oportunidades de cooperación 
técnica y financiera para abordar proyectos semilla y multiplicadores que puedan 
aportar resultados exitosos del MFS.  
 
Se requiere instaurar de inmediato  un intensivo programa de capacitación y 
divulgación de Acuerdos y Compromisos Internacionales relacionados con el 
MFS, que permita potenciar la capacidad de respuesta necesaria entre todos los 
actores involucrados, para convertirse en agentes y promotores de acciones 
enmarcadas en estas iniciativas, aplicar criterios técnicos para adoptar 
mecanismos alternativos de monitoreo y seguimiento, y exigir espacios legítimos 
de participación que contribuyan a flexibilizar y democratizar la representación del 
país en los foros y eventos informativos o de negociación. 
 
La creación y reestructuración de entes de financiamiento estatal, genera una 
expectativa favorable al MFS, sus representantes deben ser incorporados a las 
mesas de dialogo y concertación, con la finalidad de asegurar el apoyo financiero 
para ejecutar proyectos forestales. Tal es el caso del Banco de Desarrollo 
Económico y Social (BANDES), el Fondo Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Forestal y Afines (FONDAFA), el Fondo Nacional para la Pequeña y Mediana 
Empresa (FONAPYME), además del Fondo de Crédito Industrial (FONCREI) y la 
Banca Privada Nacional.  
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ANEXO Nº 1 

                                                LISTA DE SIGLAS UTILIZADAS 

AIAG Asociación de Industriales de Artes Gráficas 

ANFA  Asociación Nacional de Fabricantes de Aglomerado 

ANICCFORPLAN,  Asociación Nacional de Industriales de Chapilla y Contraenchapado 

ANIMA Asociación Nacional de Industriales del Mueble y Afines 

APERTSUFORAVEN Asociación de Peritos y Técnicos Superiores Universitarios Forestales y Afines 

APROMAPI Asociación de Procesadores de Madera de Pino 

APROPACA Asociación de Productores de Pulpa y Papel 

ASOINBOSQUES Asociación de Industriales Manejadores de Bosques 

ASOPLANT Asociación Nacional de Plantadores Forestales 

CAF Corporación Andina de Fomento 

CONARE Compañía Nacional de Reforestación  

CONICIT Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Tecnológicas 

CVA Corporación Venezolana Agraria  

CVG-PROFORCA CVG-Productos Forestales de Oriente  

FAN Fuerza Armada Nacional 

FAO Programa de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 

FIBV Fundación Instituto Botánico de Venezuela  

FONACYT Fondo Nacional de Investigaciones Científicas y Tecnológicas  

FONAIAP Fondo Nacional de Investigaciones Agrícolas  y Pecuarias 

FONDAFA Fondo Nacional de Desarrollo Agropecuario, Pesquero, Forestal y Afines  

FUDENA  Fundación para la Defensa de la Naturaleza 

FUNDARBOL  Fundación para la Conservación de los Árboles 

GTZ Agencia Alemana de Cooperación  

IFLA Instituto Forestal Latinoamericano  

INDER  Instituto Nacional de Desarrollo Rural  

INIA Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas  

INPARQUES  Instituto Nacional de Parques 

INTI  Instituto Nacional de Tierras  

LABONAC, Laboratorio Nacional de Productos Forestales 

MAC Ministerio de Agricultura y Cría 

MARNR Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables 

MAT Ministerio de Agricultura y Tierras  

MCT  Ministerio de Ciencia y Tecnología  

MF Ministerio de Finanzas 

MIC Ministerio de Industria y Comercio  

MPC Ministerio de la Producción y el Comercio  

MPD Ministerio de la Planificación y Desarrollo 

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

SEFORVEN Servicio Autónomo Forestal Venezolano 

SVIF Sociedad Venezolana de Ingenieros Forestales 

UCV Universidad Central de Venezuela 

UICN Unión Internacional de Conservación de la Naturaleza 

ULA Universidad de los Andes 

UNEG Universidad Nacional Experimental de Guayana 

UNELLEZ Universidad Nacional Experimental de los Llanos Ezequiel Zamora 
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ANEXO No 2 
MATRIZ CONSOLIDDA DE ANÁLISIS DE ACTORES 
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ANEXO 3 MATRIZ DOFA 
( FORTALEZA, DEBILIDADES, OPORTUNIDADES Y AMENAZAS) 


